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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se con

cede la Cruz de la O rden del Mérito Militar al Cabo 
de la Guardia Civil don Teófilo Rodríguez Rodríguez.

Con arreglo a lo d ispuesto en la  Ley de seis de no 
viembre de mil novecientos cuaren ta  y dos y en a ten 
ción a los muy relevantes méritos y servicios que  con
curren en el Cabo de la. Guard ia  Civil don Teófilo Ro
dríguez Rodríguez, a propuesta  del Ministro del E jé r
cito y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco de prim era clase, pen
sionada con el diez por ciento del sueldo de  su actual 
empleo has ta ,  su ascenso al inm ediato  o pase a la si-, 
tuación de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a vintinueve de abril de jnil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
. El M inistro del E jército 

CARLOS ASENSIO CABANILLA3

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Convocando al Pleno de las Cortes para la sesión que 

se celebrará el próximo día 24 a las cuatro de la 
tarde.

Con arreglo a lo que dispóne el artículo 53 del Re
glamento provisional de las mismas, se convoca al Pleno

de las C ortes  pa ra  la sesión que se celebrará el pró
xim o día ve in ticua tro  a las Cuatro de la tarde.

Lo que a los efectos oportunos y para  conocimiento 
de los señores Procuradores,  se publica en Madrid a 
diez de m ayo de mil novecientos cu aren ta  y cuatro.

El Presidente dte las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO
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MINISTERIO. DE LA 
GOBERNACION

j

ORDENES de 2 de mayo de 1944 por
las que se resuelven los expedientes
gubernativos que se expresan a los
repar t i dores que se Citan.
lim o. Sr.: Visto el expediente gu

bernativo instruido por esa Dirección 
General (Inspección General de Teie- 

. comunicación) con motivo de un es
crito dirigido por el Repartidor .José 
Brandia Bo al scñor Delegado Jefe 
del Centro de Barcelona, de que de
pende;

Resultando que €n dicho escrito, de 
27 de diciembre de 1943, el Reparti
dor José Brandia Bo acusa al Conser
je Salvador Ricliart Blanes de haber 
entrado- en el departamento destinado 

• a los Repartidores de giros con inten
ciones de animosidad (hacia los que de 
ellos están afiliados a Falange; que 
.con espíritu de-crítica el mencionado 
Conserje exponía casos de índole mo
ral desarrollados en el despacho ofi
cial de la Jefatura del Centró y que 
Ee realizaban persecuciones contra dé
te nminaidos Repar tidores f a-lang ist as 
¡y con el apoyo de' ©ilguien; acusa
ciones que han quedado plenamente 
cL-sviriuada>. El citado Repartidor 
acusa de coactor al Instructor de las 
iprmi.ras diligencias; dirige coircep- 
•to-s desconsiderados e irrespetuosos 
(para el Jefe del Personaú d^ Reparto; 
persiste en, dicho expediente en la in
subordinación en que venía colocán
dose en otro expediente (anterior y, 
Contraviniendo órdenes de la Jefa tu
ra, ha promovido escándalos en Con
serjería, donde le estaba prohibida -la 
«entrada, por uno d-e ios cuales se 
Ir sigue expediento separado;

.Resultando que en tal «actitud de 
insubordinación ha recibido el Repar
tidor Brandia Bo el apoyo entusias

ta de su compañero -Pedro Fernández 
González, quien también acusa de co
lector y hasta de falsario al Instruc
tor de las diligencias previas, que lo 
(llama a declarar; se le-insubordina, 
(negándose a, someterse a su Inter ro
gatorio y .aun & firmar la compare
cencia. dirigiendo frases injuriosas 
(para el mismo al tratar de justificar 
(tal negativa, y dirige asimismo cen
suras e imputaciones contra. Jefes y 
diversos (funcionarios;

Resultando que también, aunque en 
«menor grado, imitando a los expre
sados, q>\ Repartidor Antonio Valdeón 
¿Rodríguez considera como coacción 
del mencionado Instructor el hecho 
d 0 insistir en x determinadas pregun
tas del interrogatorio ,a que 1c seme- 
.fía, aun cuando el mismo confies-a 
jque ,po s? He obligaba por la fuerza; 

Resultando a u e el Insoeetor-Ins- I

j.-truotór estima jncursos: -al Rcparti- 
¡ dor Brandia Bo. <jn les correctivos d<- 
¡multa, €quivaKnte a veinte días; in
habilitación para el .ascenso y dos 
sepa racionéis dul servicio, s in opción 
a nuevo ingreso, coiho autor’ de f altas 

¡muy graves, comprendidas en los in- 
; cisos primero, tercero, quinto y sex- 
¡ to del artículo 91 del Reglamento pa- 
j ra el Personal de Vigilancia y Servi- 
¡ e io, aplicándole los correctivos, cor res
pondientes an su grado máximo por 
j contumacia; al Repartidor Fernández 
González, en inhabilitación para el 
ascenso y separación del s-w ic io , sin 
opción a nuevo ingreso, como autor de 
das faltas muy igra vos pr.mera y quin- 

| ta del citado artículo 91, con análoga 
I .aplicación por su reincidencia, y al 
¡ Repartidor Valdeón Rodríguez, en el 
| correctivo do multa, equivalente & 
¡veinte días de ’su haber, como autor 
I <de falta muy grave, quinta del ar
tículo 91, hallándose conforme el Ins
pector general con tal propuesta, sin 
otra variación que la de reducir a 
once días de multa el correctivo pa
na el Repartidor Valdeón, por estimar 
que C*a insubordinación del mismo se 
debe más a í>u cerrilidad que a su ma
nida;

Y considerando que las faltas que 
i Se persiguen en el presante- expedicn- 
| -te separado no son s ino nuevas ma- 
¡ infestaciones del proceder que los en- 
I cantados vienen siguiendo en el Cen
tro dg Telégrafos de 'Barcelona, apro
vechando cualquier t-sori-to, declara
ción o actuación, que. k s  sirve para 

¡perseverar en su campaña d? a gua
le ión, fomentando la-(protesta con-Ma 
los Jefes y d  descontento entre los 
demás subalternos, con el fin de man
gonear y distribuir -a su 'antojo los 
puestos y remuneraciones, pard bajo 
da responsabilidad oficial de. la Jefa
tura, fiegún se ha puesto de manifies
to en otro expediente, ya resuelto por 
Orden de 25 de tf¿«forero próximo pa
sado, por el que se separa , a  los Re
partidores, Brandia Bo y Fernández 
González del servicio de Telégrafos, 
por lo que este nuevo expediente sólo 
¡tiene especial virtualidad en cuanto 
al Repartidor Valdeón, quien, aun 
cuando también ■allí «corregido, conti
núa al servicio del Cuerpo;

Considerando que el Repartidor An
tonio Valdeón Rodríguez, aun cuán
do ¿influenciado por sus expresados 
compañeros, ad manifestar que, si 
bien ¡no ha sido forzado a declarar 
por el instructor de las primeras di
ligencias, considera como coacción da 
insistencia d d  mismo en determina
das preguntas que le ha formuladlo, 
ha de ¡reconocerse., tanto pftr ello co
mo ipor al contenido de las restantes 
actuaciones del expediente, que más 
bien le dirige tan grave ofensa por 
cerrilismo y poca 'cultura que (por nía.

lio!a, por -lo que, sin que la falta pier* 
da la gravedad que le da la insubor- 
d naciem que constituye, lia d^ ate* 
nuarse su corrección en el sentido que» 
lo hace ,£<1 Inspector generad y com.» 
parte V. I .;

Cumplidos y satisfechos todos los 
trámites legales y vistos los artículos 
citados, *

Es-te Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por V. I., fce ha servido 
cl\s poner: 1

1.° Que se :mponi.tari -al R ;part:derf 
con 3.500 p.setas de haber, José Bran
dia Bo las siguientes sanciones: multa 
•equivalente .a veinte días de su s'U’rt-, 
do por haber hecho en público ma- 

i nifestacio.nes que constituyen falta de 
l consideración y respeto liada  el Jefe 
¡ del Personal de Reparto; separación 

del servido, sin opción ,a nuevo in
greso. por insubordinación y concep
tos ofensivos para el Instructor «de 
las primeras diligencias y otra «se- 

i paración definitiva» por sus acúsa
le iones, carentes de veracidad, • au-nquo 
¡¡no de manifiesta intención contra el 
j Conserje señor Richart Blanes, sus 
críticas contra la- Jefatura déil’ oen - 

i tro de que depende y su contumacia 
I en promover escándalos en Conserje- 
j  ría. contraviniendo la prohibición de 
entrar en ella.

| 2.° Que se impongan al Repartidor,
¡con 3.500 pnsetab, Pedro Fernández 
| González las siguientes sanciones: 
i multa equivalente a veinte días de su 
¡haber por censurar públicamente, con 
¡grave quebranto de la disciplina, la 
¡actuación de sus Jeftrs y compañeros 
!y separación del servicio, sin opción 
-a nuevo ingreso, por su persistente 
insubordinación respecto del señor De
legado J-efc del Centro de Barcelona, 
vertiendo falsas acusaciones contra :8Í 
mismo, y ; respecto del Instructor de 
la-s primeras diligencias.

3.u Que iso imponga al Reparti
dor, con 3.500 pesetas, Antonio Va«U. 
dcón Rodríguez multa equivalente a, 
once días de su haber por la (insubor
dinación hacia el Instructor de Z-ás 
primeras diligencias, imputándole oa- 
ipiVchosamente tratara de coaccionar
le ail insistir, en uso de sus atribucio
nes, en determinadas preguntas.

Lo digo ,a V. i. para su conociirfkru 
to y efectos.

Dios guarde a V. DE. muchos años* 
Maldrüd, 2 de m a y o  de 1944,—  

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Conreos 
y Telecomunicación.

l:lmo. S r .: visto el expediente se
guido en esa Dirección General (ins
pección General de Telecomunica
ción) a: Repartidor de Telégrafos, óie 
Barcelona. José Brandia Bo. por Inci
dente promovido el día 12 de enero
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de 1944, en el Departamento d e Con
serjería;' y .

Resultando que el Repartidor a e la 
plantilla del Centro de Telégrafos de

• Barcelona, José B rancha Bo, a pisar 
de conocer que ¡por incidentes ante
riores provocados por él, que <ú señor 
Delegado Jefe del gentío  cíe Barce
lona, Basándose en la situación d'c 
suspenso de empleo y sueldo en que 
aquél se hallaba, tenía prohibida :a 
entrada en las Dependencias 'oficiales 
del Centro, y al parecer, con <■-! b ;<)~ 
pós'lto ae tvloeViciar su indbpie:p mu 
ante los numerosos tune i citar .ios subal
ternos que ordinariamente hallan 
en Consejería y alrededores, .penetró 
en eiía ¿1 día 12 de enero ultimo pre
tendiendo entregar violentamente dos 
cai tas.. qu¡e le fueron rechazadas, dan
do con su actitud origen <a- escándalo, 
en el que tuvo que intervenir el guar
dia de servicio a requerimiento dei 
Conserje don B e r n a b é Gutiérrez 
Donoso, contra el que, por liaher he
cho respetar órdenes superiores, pro
firió ¡a frase amenazadora de que ya 
se las pagaría;

Resultando que emplomado el encar
tado diel pliego dé cargos no le ha 
contestado que el mismo se halla su
jeto. a varios expedientes por insubor
dinación y connivencia probada con 
otros subalternos en actos tendentes 
a eludir órdenes superiores, habiendo 
sido ya sancionado con la separación 
definitiva del servicio;

Considerando que los hechas ex
presados constituyen falla  de insm  
bord'inaeión, agravada por la roinci-

• deuda y aun contumacia con que se 
conduce el Ropartioor encartado. que 
ya ha sido sancionado con la expul
sión.
. Cumplidos y satisfechos todos los 

trámites reglamentarios y victos los 
artículos SO, apartado segundo; 91, 
•incisos quinto y décimo, y 92, «.par
lados tercero y cuarto del Reglamen
to para el personal subalterno, cíe 5 
de septiembre de 19*17,
' Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta fie V. j ., se lia servido im
poner ál Repartidor José VB rancha B<> 
esi correctivo de mulla equivalente a 
v en te  días de su haber, por el escán
dalo a que dió lugar en la Conserje
ría den Centro de Telégrafos de Bar
celona, el 12 de enero último, ame
nazando al Conserje por tratar ce  
que se. cumpliere, la orcen qu*e le pro- 
hibía ja entapia en la-, ¿^pendencias 
oficiales del mísm > y la «sepan.^ m  
del servicio sin opción a nuevo in
greso» por su contumaz actitud dle in- 
djj^fáiiiiña hacia el señor J e fe  del 
Centro, desacatando dicha oracn pro- 
Jiitritiva. * '

 Lo digo a V. I. para su conocimiento
 y efectos.

¡ Madrid-, 2 de mayo de 1944.— 
P. D., Pedro F-„ Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y  Telecomunicación.

! limo. S r .: 'Visto el expedieíniie gu- 
¡ bfirnativ.o seguid»>_ <»n <;>a Dirección 
j Gemirá 1 (.Inspección Ge>z.ieral de Tele- 
I comunicación) al Repartidor Marceli- 
| no Bañares Robledo,' encargado de la 
! Estación Telegráfica Unipersonal de 
! Algorta, por haber abandonado la mis_ 
i nía d<\jnadó im^ortanLe descubierto 
| en los fondos de ¿u cargo; y 
¡ Resultando que ol Repartidor Mar- 
; colmo Bañares Robledo, no se perso- 
¡ nó on¡ la Estación-Telegráfica Uniper- 
¡ son al de Algorfa a su cargo, n prac

ticar sil servioio <1 d'ía. 25 de octubre 
de 1943. por Peque ci Premio fie Re
parto asignado a la misma, Juan Luna 
Gorcuera, Jugada ya rea Tortura fie Lis 
dieciséis lioras, y  sospechando so tra- 
■tara, de un abandono voluntario, lo 
•pu-.n en ronoí'iiuiento trt' Sfñor D(jl< - 
gado T ía  d<>l1 Centro <l<'• TVik'gir.ifos do 
Bilbao, jiuiitumen:4e cotí Y m  escrito, 
encontrad^ per él, manuscrito y fin  
mado por aquél, fiel tenor siguiente: 
«Señor Jefe del Centro de Bilbao. No 
quemo que por seguir yo aquí so- des. 
pTrjfc'Ugie ól Cuerpo. a quid/a manto 
aprecio, obligándome las circunstan
cias a tomar faial ro~< ••luctón irreme
diable. Marcelino BaoVrivs. Algorfa, 
24,10-43». Practicado arqueo d? fon
dos por dicho Jefe. £-1 interventor del 
Giro suplente y el Habilitado del Cen
tro fie Bilbao, a  primera llora, del 
día 26, Se observó un descubierto ini
cial do 5-3.768,81 Pesetas en los di ver. 
sos Servicios ojo dicha Estación. des
cubierto que posteriormente se ha fie- 
vado a 53.938.81 pesetas <55.016.51 en 
fondos cH Ginv) y 922.30 en otros Ser
vicios) y a 300 y>€s£tá.s más, importe 
del Giro ¡número 1.844 pura Algorfa 
de Cunta oue íicuraba corno pagado. al 
destinatario d<yn Agustín Unibaso, bajo 
la firma fie éste, que ha resultado 
suplicntada. objeto de*l expediente aclL 
o’anjal unidlo al pneisenite coano oorrt- 
pletmjorfio <M mismo. Pormufládos que 
fueron al encartado los cargos corres
pondientes a los expresados abando
no dle servicio y alcance inicial, fué 
emplazado para qu<> recogiera ed plie
go que los contenía, por edictos pu_ 
blácados en e/1 BOLETIN OFTOIAL 
DEL ESTADO y en el de la pnovifl- 
cía de Vizcaya, fiáfio su ignorado pa
radero. sin que lo haya verificado;

Considerando que /estab lee ido por el 
artículo 146 del Reglamento para R é
gimen y Servicio del Cuerno fie Telé
grafos qira cuando cualquier funció.

nario  del m ism o presto s ervicio de 
aparatos, bCiá considerado como un 
Oficia i en tefio lo coneernienm  a ios 
debo res y responsabilidades d? éste  
olí d  referido servicio, a dicho Repar- 
tidi;.'i*, adem ás do los núm eros prim e
ro, sexto y séptim o fie l artículo 91 de 
su Rrglam ento do 5 do septiem bre 
d<> 1917 que consideran, como falcas 
muy gravas las que . j-edunden en gra
v e  perjuicio del Servicio o del deco
ro* del Cuerpo, todo acio que i;-or su 
natu¡ aRza o • resultados s ;‘ relacione  
c<m hechos crim inales o contrarios a 
la probidad y al decoró, y un a m entar., 
s e  de s-u ros;delicia habitual los r e 
partidores sin  estar para ello autori
zados, le se a  d e aplicación los apar
tados segundo y séptim o fieil vg rn re  
artículo 157 de aquel R ig lam en to  que 
califican do fa ltas tam bién muy gra
ves el abandono ele servicio que no 
reconozca por cama- fuerza mayor, -y  
las que afecten a  la probidad del 
fu n cio n a r io : y añudo jos hechos ex
presados de tal índole que hacen in
com pasible fie ledo punto al funcio
nario ron el Cuerpo a que pertenece, 
se hace preciso elim inar al encarta
dlo fin! Servicio de Telégrafos, expul
sándolo cH  Cuerpo fio Telégrafos o 
separándolo do su servicio s in  opción  
a nuevo ingreso, como únicos ade
cuados fie los castigos establecidos, res- 
poctivamuníb', para dicha clase de fa l
ta, s por ¿os artículos 56 fi.l R egla
m ento Ongámico y 92 del R íglum onto  
fie 5 de septiembre de 1917, ya que, 
lanío el abandero de una Estación  
cuyo servicio L  eS'fá confiado, como 
el resultar alcanzado e jnte,nsam<'nte 
en ]<*s fondos cuya custodia y aplico^ 
ción se le han  enct .m^r.dado. obligan  
la Ja AfiQninintrair'ióin. perjudicada a  
ca.sliigajj’fií Kub'■■iiiativic;anK'ii'ijt<‘ con el 
m ayor ricor, -}n piu*juicio fio las de
m ás • ipspoinabiliidadvs que por los 
mencii^nádos te c h o s  deban s<'rtc exigi- 
da-í» tanto por los Tribunales de Justi
cia  conjo por *fi Tribunal ck* Cuentas.

Ciuniplifios y satisfechos tódos loe 
tráimiiih'S legabas y vistos los artícu
los citados,

Esip MínLsNyi'io, dn acucndx) con lá  
propuioshi do V. I . .  so ha  servido d is
poner la  scpaitioión dol Servicio do 
Telégrafos, sin oixñón a nuevo ingre
so, dol Repartidor Uni-petrSonal M ar- 
cefljiruoJBatñares Robledo, por cada uná 
d o . l*Js fa ltas m uy graves de haber  
abandonado la  E stación Telegráfica  
Uiuiipersotiál de Aílgorta. a  su cargo, el 
día 24 dle octubre de 1943, y de pro
bidad, dejando en la  m ism a un descu- 
bíiento superior a  c incuenta y seis mil 
peSK tias m  los fondos qüe le  estaban  
confiados, sin  per juicio do las dianas 
responsabilidades que por dichos he
chos com petan a. otras jurisdicciones 
a fas ano fuxTon participados oportu- 
namonltu
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Lo digo a V. I. para su conocimiento
 y eíVctos.
Madrid, 2 do mayo de 1044.— 

P. D.. Pudro F. Valladares.

limo. Sr. Director gcncra-i de Correos
y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente Ins
truido en esa Dirección General (Ins
pección General de Telecomunicación) 
con motivo de ausencia injustificada 
del punto de destino y 'falta de pro
bidad, imputables al Repartidor de Te
légrafos. con destino en el Centro Pro
vincial de Telégrafos de Sevilla, Joa
quín Fernández Ramos;

Resultando que, con fecha 25 de no
viembre último, el indicado Fernández 
Ramos causó baja en el ^servicio a 
que se hallaba adscrito, por encon
trarse dicho día enfermo, y que en 
tal estado de baja por enfermo, el 

'citado Repanidor.- sin solicitar auto
rización n: poner el hecho en conoci
miento de su inmediato Jefe, salió para 
M nditi el día 3 de diciembre si
guiente, so pretexto de que así sería 
mejor atendido por sus familiares; y 
al ausentarse llevó consigo, previa sus
tracción de que hizo víctimas a don 
Gumersindo Sueiro Besana y a don 
A ve Uno Romero y Romero, ropas y 
otros efectos pertenecientes a los 
mismos, por valor d<? .500 pesetas, de
jando asimismo a deber en la hos
pedería la cantidad de 153 pese
ta- ; hechos neo-nocidos y confesa
dos por el encartado en este expe
diente, y por los cuales fué detenido 
y procesado por el'Juez instructor, y.J 
en lo administrativo, suspenso de c-m- I 
pleo y medio sueldo;

Considerando que los hechos relata
dos constituyen, el primero, la falta 
muy grave prevista en el número 7 
del artículo 91 del Reglamento para 
el Personal Subalterno dé Vigilancia- y i 
Servicio de Telégrafos, fecha 5 de j 
septiembre de 1917, v el segundo, la j 
también muy grave del número 6 del I 
prooio artículo y Reglamento; j

Cumplidos y satisfechos todos los j 
trámites y requisito- reglamentarios. y ! 
con arreglo al artículo 92 del citado 
Reglamento.

Ev-te Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto1 por V. I.. q u e 'a  su vez 
lo está con el limo. Sr. Inspector .ge
neral de Telecomunicación, ha tenido 
a .bien resolver' lo siguiente:

1.° Que se imponga al Repartidor 
de Telégrafos Joaquín Fernández Ra
mos el correctivo de mqlta- equivalen
te a quince días de su haber liquidó, 
como responsable de lia falta muy 
grave del número 7 del artículo 91 
del Reglamento citado, por haberse 
ausentado de su residencia habitual 
el día 8 de diciembre próximo pasado, 
sin estar autorizado para ello; y

2.° Que se imponga al mismo Re
partidor Fernández Ramos el castigo 
de separación del servicio, sin opción 
a nuevo reingreso, como responsable 
do la falta muy grave del número 6 
del citado artículo y Reglamento, co
mo autor de la sustracción de ropas 
y efectos a particulares, hechos con
traríes a la probidad y al decoro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos que correspondan. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 1944. — 

P .. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación

 ---------------  ' i
limo. Sr.: Visto el expediente gu

bernativo incoado por el Centro de 
Telégrafos de Murcia y proseguido 
por ja Inspección de Telecomunica
ción en esa Dirección General al Re
partidor, de 3.500 pesetas anuales, En. 
ñique Ferro* Roig; y 

Resultando que al expresado . Re
partidor, con destino en la Estación- 
Centro de Murcia le fue concedido un 
permiso de diez oía-s pai;a desplazar
se a Valencia., permiso que ¡e fué pro-, 
rrogade por diez días más, y que a la 
terminación de dicha prórroga, en 16 
de noviembre de 1943 no se reintegró 
a su costino, por lo que fué decla
rado suspenso dé empleo y sueldo al 
día siguiente, ni tampoco después, aun 
habiéndosele ordenado ios días 19 y 
24 oe noviembre su Jefe, por conduc
to dei señor Delegado Jefe del Cen
tro de Valencia, con motivo de haber 
quedado sin efecto 1.a excedencia que 
tenía solicitada, habienoo sido decla
rado baja provisional con sujeción al 
artículo 2:11 del Reglamento de Ser
vicio en 8 de enero siguiente por ja 
Dirección General de Correos y Te
lecomunicación;
. ' Considerando que tanto por razón 
do aicha no presentación, como por 
haber desatendido la orden que se le 
di ó do que so presentara en su desti
no abandonándolo, procede darle de 
baja definitiva en su 'empleo^ por apli
cación dól expresado articulo 211 en 
el primer caso, o separarle del ser
vicio do Telégrafos sin opción a nue
vo ingreso en el segundo, con suje
ción a los artículos 91, apartado sép
timo. y 92. apartado -tercero oel Re
glamento para el Personal Subalter
no de 5 d£ .septiembre de 1917; y te
niendo presente su Hoja de Hechos 
y el haber dejado sin contestar tan
to el pliego de cargos que se ie ha 
formnlaao, como la notificación de ia 
propuesta de sanción;

Vistos los preceptos citados y cum
plidos todos los trámites reglamen
tarios, de conformidad con la - pro
puesta do esa Dirección General, coin-

cidente con la de la Inspección General 
 de Telecomunicación,

Esre Ministerio se ha servido dis
poner que sea elevada a definitiva la 
baja provisional decretada por la Di
rección General do Correos y Tele
comunicación en 8 ae enero del año 
actual del Repartidor de Telégra* 
ios Enrique Ferrer Roig.

Lo digo a V. i. para su conooimieiu 
to y efectos correspondientes.

Dics guarde a V. I. muchos años*
Madrid, 2 de mayo ae 194)4.—< 

P. D 4, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general ¿ ie  O c h  

rreos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO BE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones. (Personal civil)

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por 
la que se declara con derecho a 
pensión a don Rafael Leria Guerre
ro y otros.

Exorno. Sr.: Por la Presidencia- de' 
este 'Consejo Supremo go dl.ce cpn ta
ta fecha a la Dirección General de 
la Deuda y Glasés Pasivas lo si
guiente:
• «Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra)*, em virtud de 
las facultades que le confieren las 
.Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre tíe 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexó) y Decreto de 12 de julto de 
•1940 («D. O.» núm. 165) ha declara
do ccn derecho a pensión a ios com
prendidos e'n (La unida relación, que 
empieza con don Rafael Lerra Gue
rrero y -termina con doña Saturnina 
Sánchez López, cuyos haberes pasi
vos s<? les satisfarán en la forma, que 
se expresa en dicha relación, mien
tras conserven la aptitud lega! para 
el percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Gen-era-l Presidente manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y de-, 
más efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, (10 de marzo de 1944.— 

El General ^Secretario Nemesio 
mieco.

Excmo. Sr.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los causantes  CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Rafael Lev i a G u e rre ro ................ Padres .......

Idem .........

Infanta ría 20 ......

Infantería 6 ......

Alférez D. Juclmo Loria Durán ........................D'.a Isabel Durári Martin ....................

D. Ricardo Rando López ....................
D a A na María Rui-z Márquez ..........

D. Juaíi-Ma-nuel Monic-1 iu Villar ... 
D.a M ana Rosa Galán Gaseo ..........

ÍD Agustín Ríus Rafales ..................

Idem .......... Infantería 17 ......

Idem .......................

Sargento D Juan Montoliu Galán ............ .........
\

Idem ............ Sargento D Jo-=é Ríus Rafales *D .a Salvadora Rafales Rafales ......

D. Antonio Rcdáán Rodríguez. ........
D.a AnííxmLa Martín z Moreda . ........

D. Balbino del Amo Antón ..............

Idem' .......... Regulares 1 ...........
i

Sargento D José Roldan Martínez ... .

Idem ............ C. Combate 2 ......

Regulares 2 ..........

Cabo Ramón dul Amo Rata .......... ............. ........

D. Tomás F-rrer Co'dina ............... . Idem ............ Cabo Enrique Fen-er M a téu '.................... .............

D. Juan Paz' Carballeira ..................
Idem ......... . Infantería 25 ......D.a M aiia Juana Peie'.i ¿\ ¿Roca ......

D, José Romero Cid ..........................
T\ ¡i. P,o Ti A } (1 1 1 . \ r, \ 1 TJf 1 1 fwl \ >* O * Idem ......... . C. Combate 2

Bn. M. Flandts 5. 

Infantería ¿9 .......

Infantería G ...... .

Soldado Silvio Romero Alguacil ........................0-/. JTcL Uxi lldLil rlíKIlUI tlüUo .......

D. Ambrosio .Véilez de Mendizábal
Salazar ....................................

D.a F e l l i p a  Jiménez ele Aberasiuri 
Hernando .................................. .

Idem ...i.,..,.
Soldado Víctor VéL.-z de Mcindizábal y Jimé

nez de Abelas tur i ...........  ..........

Id^rn ...........

Sudado Jubón VéL-z d.e MencUzóbal y Jimé
nez de Aberasturi ..................................... ........

D. Jesús Rom-tro B oral lo ......•............
n  ̂ .TncFifa A/f rí.n Soletado ivianued Romero Maguillo ....................

D. Euseb:o • Soba st ián G a reí a ..........
D.a Eusebia Medina Sa'nz .................

D. 'Ramón Palledo Vallo ....................

Idem ............ Infantería 19 . • Soldado Francisco Sebastián Medina

Tr1̂  rY\ Tnfnr^ff vio 00 Soldíidn Alfredo Palledo González iD.a Consuelo Gomzál.z Cabrero , ... 

D. Vidente M aleno’ Merino ..............
(Ti á. T̂ oĉ H.ico TV7T11 Vv̂ '/ \n ry ó

lUwIXl ........... •

Idem ............

.LILI ciullv 11 ¿L ¿ a  •»*»•*

Idem ...... ....... -........ Soldado Lucio Maleno Muñoz .............................a-/. ijac>#iic‘ai IVLLuli>Z ............

D. Juan Goicoleá y Luja»rza ..........
D a Francisca C e  Careaga Eeherte..

D. Conrado Martín Moreno .............
D.a Tomasa Sevillano Giralda ..........

D. José Casal RLveiro ........... •..........
fr \ 3. O 1\ /T i 1 -Y~\ i r» T V o 1 VI

Idem Infantería 23 ......

Infantería 25 ......

• i

Soldado Juan Ocúcolea die Cáreaga ................

Idem ............ Soldado Argentino Martín Sevillano ................

Idem . . . * ...... Idem ............ ...... Soldado Eusebia Casal. Muñlz .............................
M .  v>alllit:ll xVlUIl-Z J r a C l T i  ..................................

D. Baltasar Moreno Jiménez ..........
D.a Loren2,a Sánchez Moiuno ..............  ’

D. Martbno Cano García ......... . . . . . . .
1 0  a  T M U ' í ' t i n a  M n f S r v 7

•Idem ..............

i

Infantería 23 Soldado Eugenio Moreno Sánchez ....................

Idem Id$m Soldado Felici ano Cano• Muñoz .................  ;*
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento p o r
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
v

ac
io

n
es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

4.000,00 — 12 febrero 1939
|

Málaga ...... Ardales .............. Málaga ...... 4

3.500,00 4.500.00 6 enero 1939 Cádiz ......... S. de Barrameda. Cádiz .......

3.500,00 4.500,00 16 cimbre. 1937 Castellón ... Arta na .............. . Castellón ...

3.500,00
V

4.500,00 2 enero 1938 Zaragoza ... Zaragoza .......... . Zaragoza 3

3.500,00 4.500,00 21 febrero 1938 León ......... Val do S. Lorenzo León .........

. 795,50 2.160,00 13 julio 1938 Gua-dalajara Renales ................ Guadal ajara

1,565,00 2.160,00 19 febrero 1938 1 Barcelona Barcelona ......... Barcelona 5

795.50

693.50

2.160,00

795,50'

Estatuto de Clases 
Pasivas del Espa
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Día- 
rio Oficial» 264).

23 abril 1938 

8 scjpbre. 1938

j
Lugo ...........

Guadal a jara

Buriz (Trasparga) 

Herrería .............

Lugo* ............

Guada la jara 3

693,50 795.50 

795 50

.25 julio 1937
Alava .......... Andónu ............. Al i. va ......... 6

693,50 795.50 7 enero 1939
\

Sevt'lla ....... C. de la Sierra ... Cevüla .......

693,50 795,50

!

23 sepbre. 1937 Gua dala jara Ablanque ............. -Guadal-ajara
*

693,50 795,50 1
i

17 diebre. 1938
i

Gijón ...... . O íjón  ...................
1

Oviedo ......

693,50 795,50 1
1 octubre 1938 Ciudad Real Alcubillas ....... Ciudad Real

693,50 795,50 6 enero 1938 Vizcaya Bilbao ................ . Vizcaya ......
3

693,50 795,50

•
22 agosto 192 8 Salamanca • C. de Don Sancho Salamanca

693,50 795,50 25 julio 1938 Pontevedra . Cástrelo ............... Pontevedra .

693,50 795,50 30 (liebre. 1938 Avila ....... . Chamairtín ........... Avila .......

693,50 795,50 27 marzo . 1938 Toledo , Toledo .................. Toledo .......
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que perte

necían los  caus
antes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Alfredo 'Martino Martínez .........
D .tt Celestina Marí a Avi va rez Sálndhcz

O. Conrado- Rodríguez Mateo ..........
O .* María ¡Becenril Marquina ..........

D. Valentín Panizo Vega- ;......... .......
#}.a Emlogia Rodríguez Gómez ..........

t>. Jasé-Juan Retegui Altana ..........
£>.a Josefa-AntOni-a Miehelenia B 'dg’â  

ohea ........................................ ........

D. Cesáreo Gómez Ruiz ............... .
D.a Basiüisa Mfjangos Aguirre ..........

D. Anton'/o\ Or'dóñez Sotorrió ..........
D.“ Adelaida Fernández García ..........

£>. Segundo Caselles Reviriego ......
D.a Agustina Domínguez Sánchez ...

D. ÍLaudino Pérez Villar ..................
D.a Eudosia Alonso Périíz ...................

D. Ignacio Go'nzález Jampón ............
D.a Teresa Sierra Esvévez ..................

D. Vicente Serrano Gracia ..............
D .a Juana Colas Serrano ........... .

D. Lorenzo Paredes Garíc-a ..........
D * María Dolores García de la Cruz.

D. Romualdo Sancho Domínguez ... 
D .a Angeles Miguel Forrar .......... ......

D. Uilipíano Muñiz Vallina ..... ......
B .a Saihi'na Calleja Pérez ..................

O. Benito Oa-r-telle Sobrino ............
D .a Celsa. Rodríguez Lóp-z .................

D. Ramón Monclús Sierra ...............
D.a Serapia Arnal Lardies ..................

D. Sinforiáno Martín Sánchez ,
(D.a BasiLa Moreno Luquero i .............'

D. Miguel .Torres R e ’xech ...... .......
D .a Carmen Mitjavila Lísar ..............

D. Horacio Vázquez Santiso ............
D.a Carolina Louzán Martínez

D. José López Sanjiuo ...... .
D.a María Vigo Rodríguez ..................

D. Miguel Mari ni SandhO’ ................
D.a Ignacia Alonso (Gaspar ..............

Padres

Idem ...........

Idem ...........

Idem ............

Idem ..........

Idem ..... .

Idem ..... .

Idem ...........

Idem ............

Idem ..........

%
Idem ............

Idem ............

Idem ..........

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem .......... .

Idem ............

Idem 4 . ., . ., . .  ‘

Infantería 29

Infantería 30 .......

Infantería 3-L ......

Mixto A imas 86...

F. E. T. Burgos... 

F. E. T. León ... , 

F. E. T. Navarra. 

F. E. T. Orense ... 

F. E. T /S ev illa  ... 

F. E. T. Teruel ...

Legión ............... .

Idem _____■............

Idem ........v...........

Idem ..................... .

Regulares I ..........

Idem .... ...........

Artillería Burgos... 

Fbca. Am. Toledo.

Zapadores 8 ..........

Transmisiones ,...

Soldado Mánuol Martino Alvarez ...................

Soldado José Rodríguez Becerril .................... ,

Soldado Ricardo Panizo Rodríguez ...............

Soldado José Antonio Retegui MicheLena ....

Falangista Rafael Gómez Mijangos ...............

Faláhgísta Casimiro Orctóñez Fernández .... 

Falangista Agustín Caselles Domínguez ... ,

Falangista Angclino Pérez Alonso ................... .

Falangista Domingo González Sierra .......... ...

Falangista Pascual Serrano Colas ...,..............

Legionario Ricaado Pandes García . . . . . . .......

Legionario Romualdo Sancho Miguel . . . . . . . . . .

Legionario José Muftiz Calleja ............................

Legionario Secandino CártelLe Rodríguez ......

Solddo Jorge Monclús Arnai ............... -................

Soldado Ignacio Martín Moreno ................... ,..

Soldado Pedro Torres Mitjavila ......................

Soldadq Carlos Vázquez Louzán ........................

Soldado José Antonio López Vigo .......... .

Soldado Melchor Marín Alonso .......... ............
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

 Leyes o reglamentos 

 que se les aplica

FECHA 
en que debe  

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la  provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

i

693.50 

' 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

e93,50

693.50

693.50

2.109.00

l
2.106.00 í

í
i

2.103.00 ¡

2.106,00 ¡ 

. • *  i
1.440.00 ;

j
1.440.00 ¡

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50 

*795,50

• 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.172.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00

1.565.00

795.50 

79-5,50

795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y LeV 
de 6 de noviem
bre de 1942 ( «D. 
O.» núm. 264).

|
i

1
j

j
23 sepbre. 1937 ¡

ii
12 agosto 193S

23 julio 1938 ¡

13 febrero 1939 

1 entero 1942

i
5 mayo. 1933 

28 marzo 1938 

4 agosto 1937 1

7 ju.lo 1937 j
i

1 febrero 1938 |

3 abril 1938 j
'1

12 octubre 1933 j

|
18 sepbre., 1837

¡
8 enero 1937 i

l
1
1

14 marzo 1937 j

i
2 junio 1937

24 junio -938 

7 agostó 1938

11 enero 1939 

1 febrero 1938

1

Oviedo 

Zaragoza .... 

León ............

Guipúzcoa ..

Burgos ........

León .......

Cácelas .......

Orense ........

Sevilla ..........

Zaragoza ... 

Badajoz 

Zaragoza ....

Oviedo .......

Orense ......N..

Huesca ........

Segovta .......

Gerona .......

La Coruña ..

Lugo .............

Zaragoza ....

Mcluerda ........... .

Zaragoza .............

Benuza ..................

Rentería ..................

Miranda d- Ebro.. 

Villaquilambre ,
1i
| Losar de la Vera..

Car te lie ...................

Coria dtA Río

Zaragoza .................

j Z. de la Serena...

Zaragoza ...........:...

Ceccda (Nava) .... 

Cástrelo de Miño.- 

Otín Rodellar ...

Villacastín ............ •

Espedidla .........

Oleirós .....................

Ribadeo ...............

Ilíueca .....................

Oviedo ........

Zaragoza ....

L'eón ........ .

Guipúzcoa ..

Burgos ........

León

Cácercs .......

Orense ........

Sevilla /.. .......

Zaragoza ...

Badajoz 

Zaragoza ....

Oviedo .....

Orense .... 

Huesca

SegovCu .......

Gerona 

La Coruña ..

Lugo .............

Zaragoza

3

2

8



P á g i n a  3 6 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10 m a y o  1 9 4 4

 NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco

con los

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
c l a s e s   y n o m b re s  de los  c au sa n te s

D. Manuel Rebollar Martínez ......
D,a Dolores Maxiño Vitola ................

D. Manuel César Candía ...............
D. Rufino Blázquez Delgado .........
D. Manuel Mantos Cascual ............
D. Enrique Pardo Oasuro ............. .
D. José Maivor Barrio ...................

D. Emilio Mónge Rodríguez ..........

D. Braul-o López det Ipiña Ochoa...
D. Faustino Moreno Serrano .........
D. Facundo Lindo Luceño .............
D. Antonio Peña Herránz ............
D. Eustaquio Montaivo Sa-nz ........

D. Dl-adio Pascual Quintana, ..........
D. M^nueil Bernárdez Fernández, ...

D; Manuel Fernández López .......
D. Pedlro Crespo Márquez ........... ;
D. Manuel SqIís ^Fernández ..........
D. Francisco Lórea Rodríguez ......

D * María Molina Pérez Be jarano...

D * Manuela Magallón Sancho .......
D.» Antonia Muñoz Chicharro ........
D.a Encarnación López Seco ...........
D.a Antonia Bejaraño Romero ........
D.a Inés Martin Gómez .................. .

D.a Pilar Sáinz Largo .......................

D.a AntoDna Antonia Pérez Rodrí
guez ........... ........................... .

D.tt Dolores Hernández Merchán , .
D a Inés Morón Pérez ..................• ••
D.a Felipa Rodríguez Barambones ...
D.a María Rodríguez .........................
D.a Dolores Pérez Rodríguez ...-........

D.a Bienvenida García González ....

D.a Francisca Heras Ortega ............
D * Eugenia Morureal Serrano w:.......
D.» Venafflcía Dg'le ’̂ as ....  ......... »......
D * Felipa Barrionuevo. Barríonuevo.
D.a María Latorre Landfl ................
D * Micaela Sttjar .Sagraras .............
D * Margarita Martínez Ara*Jz .........

D » Gregoria Marcos del Campo .....

D.a Soledad Rodríguez Blanco .......
D a Gaudencia Santamaría Nava x...

D.a Ros.P)J Vega Es-tévíz ...................
D.a Perfecta Palomares Villariño ..... 
D.a Josefa Lamas Codesido .............

Padres ....;..

Padre ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ...........

Idem .........

Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem .........
Idem ..........

Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........

Madre .......

Idem .....
Ide m .........
Idem
Idem ...........
Idem ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
Idem #......... *
Idem .... .
Tdem ........ .
Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..... .
Idem ......... .

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem .a......
Idem .....

Armada ........... .

Bn. M. Flandes 5.
Cazadores .-..........
Infantería C ........
Infantería 29 
Infantería 30

F E. T. Sevilla ...

Infantería 8 .........
Infantería 22
Infantería 25 ......
I ’dem ....................
Infantería 26 .....

Infantería 29 .....
Infantería 39 .....

Infantería 58 
F. E. T. Cáeeres... 
F. ¡S. T. Córdoba.. 
F. E. T. Granada.

C Combate 1 ....

Cazadores 3 .......
Infantería 29 ......
Infantería J36 .....
F. E: T. Navarra. 
Cazadores 3 ...........

Infantería 20 .....
Transmisiones ....

Infantería 28 .....

Infantería 3 .......
Cazadoras 3 ..........
Idrm ....................
Cazadores’ 6 .........
Cazadores 7 .........

Voluntarios Toledo

Infantería 17 ...
Idem .......... ..........
Idem ........... .
infantería 18 
Infantería* 19 
Infantería 22 ..... 
Infantería 23........

Infantería 26 ......

■Infantería 29 ......
Idean .....................

Infantería 30
Idsm .....................
Infantería 31 .....

Marinero Vicente Rebollar' Muiño .................

‘Cabo José Vicente Cisar Lniño .....................
Cabo Crispido Blázquez Chamorro ..................

Cabo Antonio Pardo Salgado* .........................
Cabo Amonio Mayor Barán ...........................

Cabo Francisco Monge Domínguez ...............

Soldado Isidro López de Ipiña Landaluce
Soldado Claudio Romero Manrique .................

¡ Soldado Julián Lindo Marín ............................
Soldado Emiliano Dionisio Peña Segovia 
Soldado José Montaivo Arribas .......  .......... .

Soldado Blas Pascual Manrique .....................
Soldado Franci>co Bernárdez Bilbao ......... .

Falangista Miguel Crispo Cerro .............. .......
Falangista Manuel Solís Laguna ......................
Falangista Antonio Loica Arcos ......................

Alférez D.’ Miguel Hórquez Molina ..............

Sargento D. Agustín' Nebra Magallón ..........
Sargento D. Ensebio Rico-te M u ñ oz..................
Sargento D. Dclmiro Rodríguez López ..........
Sargen to D. José Alca ldie Be jarano ...............
Cabo Juan Guisado Mlartín .............................

Cabo Alf( iriso Luyan do Sá:nz .........................
Soldado José María ÍLuyando Sáinz .............. .

Cabo Jaime Pérez pérez .................................

Soldado Toribio Besa Hernández ......... .......
Soldado José Díaz Morón ............ . . . .  ...~*.
Soldhck) Julián Nieto Rodríguez .........^ .........
Soldado Manuel Villar Rodríguez ...... ...........
Soldado Marceliano Bergoñón Pérez ...... .

Soldado Estanislao Alvarez García ..........

Soldado Cirilo Palánoar Heras
Soldado José Gabete Monreál .........................
Soldado Ramón Rodríguez Iglesias ...............
Soldado Dionisio Hernando Barrionuevo
Soldado Antonio Lafuente Latorre ..............
Soutílado José Coll Sitjar .....,....... ............... .
Soldado José Jiménez Martínez .................

Soldado Isidoro Pérez Marcos ...............

Soldado Francisco Bust-elo Rodríguez ......... ..
Soldado Nicolás Prieto Santamaría ..........

Soldado Antonio Vega Estévez ...................
Soldado Lino Pérez palomares .............!.........
Soldado Jesús Mornana Lamas ............... .

i



N ú m . 1 3 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 8 9

Pensión 
anual que se 
les concede

püJ
Ley de 6 üt
.uvirrnt>i0 icU-

1942
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les á.plica

FECHA * 
en que debe om- 

. pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  , I N T E R E S A D O S

i
O

bs
er

va
ci

on
es

! i

Pesetas Di a Mes Año
Pueblo Provincia

1.237.00

795.50
795.50
795.50 
795,00
795.50

795.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

4.000,00

3.500.00
3.500.00
3.500.00
2.160.00

795.50

795.50
693.50

795.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
633.50
693.50
693.50 
693 50

693.50

693.50
693.50

693Í50
693.50
693.50

2.160.00
2.160.00
2.160,00
2.160,00
2.160,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

,795,50

795.50
795.50
795.50
795.50

5.000,00

4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00

2.160.00
795.50

2.160,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50

795.50
795.50
795.50 •
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50

795.50 
! 795,50

795.50
795.50
795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («D ia 
rio Oficiab> 264).

t

I  enei’0 1942

10 novbre. 1936 
13 dicbre. 1936 
26 junio 1937
8 marzo 1939

11 novbre. 1938

30 junio 1937

10 octubre 1936 
1 junio 1938 
5 jufco 1938 
1 abril 1938 

10 julio 1937

9 octubre 1937 
19 marzo 1938

4 enero 1938 
7 enero 1939 

10 octubre 1937 
29 octubre 1938

13 j<unio 1937

1 novbre. 1938 
22 enero 1939
25 abril 1938 
9 sepbre. 1938

22 julio 1937

10 julio 1937
15 junio 1938

18 enero 1939

2 sepbre. 1S38 
21 dtebre. 1936 
13 junio 1937 
29 marzo 1938

1 agosto 1938

17 marzo 1937

1 sepbre. 1937
16 octubre 1938
26 julio 1938 
16 diobre. 1937
23 sepbre. 1937
7 enero 1939

II  octubre 1937

1.7 agosto 1936

28 mayo 1938 
• 21 marzo 1938

16 febrero 1938
11 agosto 1938
8 enero 1938

La Cor uña ..

Pontevedra .
Avila .........
Sevilla .......
Lugo ...........
Huesca .......

Sevilla .......

A lava ......
Burgós ...... .
Cáceres
Avila- .........
Segóvia ... ,

A lava ....... ...
Vizcaya

Lugo ...........
Cáceres 
Córdoba 
G ranada ....

Idem ....... r.‘.

Teruel ........
G uadala jara
Pontevedra
Córdoba ......
Badajoz

Zaragoza ...

Orense

Badajoz 
Huelva ....

1 Cáceres
Vigo ........ .
Badajoz

Oviedo .......

G uadala jara  
Zaragoza ....
Vifeó ........
Zaragoza ....
'Soria .......
Baleares ..... 
Navarra

VálladoXd ...

La Cor uña . 
León ...........

Orense .......
Idem ...........
La  Coruña .

S. M . Ortigueira..

i
V. de Arosa .........
V. de la Sierra ....
Sevilla ..................
M . de Lemos ......
B. de Garcipdlera.

La  Rinconada

Berricano ....... .
Vega de La r a ......
S. del Campo 
N. del Marqués ... 
Anaya ...«..............

Vitoria ................
GuechO .............. .

Cervantes .......
Torremocha ........
Puente Genil 
Illora ....................

G ranada ...............

M-uniesa ........... . .
Campisábalos ......
Vincics ..............
V. de Córdoba ... 
Don Benito ..........

Zaragoza ......... .

Va'ldanta ......w...-.;

Barearrota ...........
Alosno ............. .
Deleitosa ..............
Vigo ' .............. :.......
S. V. de A lcántara

Oviedo .

Vegu illas ............. .
Tarazona ..............
Redondela ............•
Saelices de la Sal.
Villar rayas .......
Palm a ................
Peralta .................

Valdestillas ......

Rois ...................
S. M . de los Oteros

El Bollo .................
Ba-ltar ...... ...........
E l Pino .................

La  Coruña ..

Pontevedra ,
Avila ..........
Sevilla ......V
Lugo ...........
Huesca .......

Sevilla .......

A lava ......
B u rg ó s .....•••
Cáceres ......
Avila .........
Segóvia ......

A lava ...... ,r.
Vizcaya

Lugo ...........
Cáceres ......
Córdoba 
Granada ....

Idem ........

Teruel ........
G u ada la jara 
-Pontevedra .
Córdoba .......
Badajoz ,,

Zaragoza ... 

Orense .......

Badajoz 
Huelva ....
Cáceres .....
Pontevedra.. 
Badajoz ,,...

OviedO .......

G uadala jara  
Zaragoza .... 
Pontevedra..* 
Zaragoza ....
Soria ...........
Baleares
Navarra

ValladoXd ...

La Coruña . 
León ...........

Orense
Idem ...........
La  Coruña A

8

3
9

3

10

8

U
12

3

13 

3

14

15

3

16

3

IT



P á g i n a 3 6 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10  m a y o   1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Nicasra R odríguez L lórente .......
D a  A ntonia Valdeón Puertollano .....
D a Josefa  M onibiela Ortiz ..................
D a  Cdlest-na M éndez flerrunz .......
D a  Lucila Núñez Vega ....... ....................
D a  Julia Puente Ibáñez ................... .
D a  Isabel M angas Rivas .....................
D a Ro-berta Gabarrús Fernández ...

DA Julia M ozas Campos ................... .
DA M uría Pérez R odríguez ...............
D a  A ntonia G alán  Olm os ............... ...
DA Crisánta Illefrcas M arín ......... .

D a Cesárea R om o Gutiérrez ..............

D a  Dion'&ia Fragüela Casas .............
D * Socorro H erencia  R ueda .............
DA G enoveva Sotelo R odríguez *......

DA H erm inia G uerrero Cortés ...........
DA ’ J-uana ló p e z  Giil ............................
DA E rundiña M ayan Lourido ...........
D a  F elicidad  M artínez G onzález ,... 
D a "Lucía D om ínguez Taism a . .......

D a  Prim itiva San M artín  M artín  ...
DA M aría Mor gañas Guisa'nde .......
D a  Potra López Hernández ....... i ......

D a M arina Suárez C adavieco — ....
D .a A raceli M oya Muerza ...................
DA R osario R odríguez Busto ............
D a Rosario ch avarría  Escacena .......
D a  A ntonia M artín  Arlas ................. -
D a  Justa G opzález Bouza- ...................
D a Francisca Lésm a M artínez ...........

D. Fulgencio M iño R íos ........... ............
D. José M iño R íes ................................

D a  Juana Paredes A hijado ....... ........

DA Carm en M cguer Sánchez ........... ■

DA M aría Valero Luguilde .............. .

D a V icen ta  G racia  Urraca ................

Madire ........
Idem  .............
Idem  ...........
Idem  ........
Idem  ....... A..
Idem  .........
Ideñi ....... .
Idem  .........

Idem  ............. *
Idem  .............
Idem
Idem  .........
Idem  .........

Idem  ....... .
Idem ............

Idem  .............

Viuda ..... ...
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............

Idem .............
Idem  .............
Idem  .............

Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Id e m ............. .
Idem  .........

•Huérfanos ••

M adre .......

V iuda ..........

M adre .......

Viuda  ...........

Infantería 31 ........
In fantería  35 .......
F. E. T. Aragón... 
F. E. T. Castilla.. 
F. E. T. León 
F. E. T . Sevilla ... 
F. E. T . Zaragoza 
Idem  .........................

F. E. T. Zaragoza.
Legión ........... ...........
Idem  .........................
Idem  ........ ................
Idem  ........ .......... .

%
Regulares 3 ...........
A rtillería 3 ............
G. A. C. E. G alicia

Infantería  74 .......
Regulares 3 ............
In fantería  29 .......
In fantería  31 ...... ¡
Flechas Negras ...

In fantería  25 .......
In fantería  20 .......
Too. Alm ogá varos.

F. E. T . Asturias.. 
F. E. T. B adajoz... 
F. E. T . Sevilla,..
Idem  .........................
Legión ............. .......
Idem  ..............
Caballería 6 .........

Regulares 5 ...........

D. E. Voluntarios.

Idem  .........................

Idem  ............. ...........

G uardia Civil .......

Soldado Fausto A jenjo Rodríguez ........... •........
Soldado Agustín Valdeón Pueriollano ...... .
Falangista Miguel Cnartcro Mom biela .............
Falangista Mama-l Garza Méndez ___________

Falangista Alfonso de Castro Puente ................

Falangista B onifacio Casares Gabarrús ...........

Falangista Gustavo Luis Mozas .........................
Legionario Angel Pérez Pérez ..............................
Legionario Tim oteo M oreno G alán ....................
Legionario Sacram ento Delgado Illesc as .........
Legionario Cesáreo Caballero R om o ................

Soldado Vicente Villar Fragüela .........................
Soldado Manuel G arcía Herencia ......................
Soldado Angel Rey Sotelo ....................................

Brigada D. F rancL co Lava Cavalgán-ti ...........
Oabo José d d  R ío C a ama ño ..................................
Cabo Santiago Ordáz Fernández .........................
Cabo R am ón Fuentes Díaz ............................... .

Soldado M acario Gij .Sánchez ..............................
Soldado Gum ersindo Morgadias Lagos ................
Falanigsta Juan Antonio Lázaro P a rid o  ........

Falangista José Valle Sirgo ......................... ........
Falangista Agustín Gallardo M éndez ................
Falangista Francisco Martín Ruiz .............. ...
Falangista Antonio Vega Retpeto .........................
Legionario Manuel Barragán Rosado ........•.......
Legionario Faustino Losada polo .........................
Soldado Tom ás Ugartondo y López-Sabando ..

Sargento D. José M iño Pacheco ...................... .

Teniente D. Angel !Boto Piaredes .........................

Sargento D. A lfonso M olina R oyo ........... ........

Soldado M anuel Tablado Valero . . . . . . ........

Sargento D. Blas Dom ínguez Laborda ...........



N ú m .  1 3 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   3 6 9 1

Pensión 
anual que se 
les concede

A um ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
(1)

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

FECHA
e n  q u e d ebe em 
pozar el abono 
de la pensión

D elegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Pesetas Día Mes Año

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

795.50
795.50

12 enero 1938 
28 se.pbre. 1938 
25 agostó 1937 

7 julio 1937

León ... r.. Villaselán ............ León ............
i Idem ......... R etu erto  ................... Idem ....... ;...

795.50
795.50
795.50

Zaragoza ... 
A v ila  ..........

Tauste .................... .
N. de Pinares

Zaragoza ... 
A v ila  ....... .

m  dicbre. 1937 
20 sepbre. 1936 

5 agosto 1936 
25 agosto 1937

León ......... S . R . de Membibi-e.
Sevilla ......................
S a n tis  ...................

León ...
795.50
795.50

S ev illa  .........
Salam anca .

S evillá  .........
Zamora

3

693,50 Zaragoza .... Undues Pintano .. Zaragoza ....

693.50 
2.106,00 - 
2.106,00 
2.ro6.oo 
2.106,00

1.440.00
693.50
693.50

5.000,00
4.500.00

795.50
795.50
795.50

693.50
693.50 
693 50

795.50
2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00

1.565.00

795.50

7.500.00 4 
5.000.00
2.160.00 
2.160.00 
2.160,00

795.50
795.50
795.50

8 sepbre. 1937 taragoza ....  
Cáceres 
Idem .

Zaragoza ................. Zaragoza ....
13 enero 1938 
26 ¿junio 1937
12 agostó 1936
13 novbre. 1936

1 marzo 1938 
4 octubre 1936 
3 mayo 1937

Gargantilla ....... .
Moñtánchez . . . . . . .

Cáceres 
Idem ............. 18

Madrid .........
Av il a .

T . d a  las Victoria^ 
Sin’laibajos ...............

Piedra ...................
Sevilla ......................
M. de Lem os.......

Madrid  
Avila ......

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu

La Córufia . 
Sevilla 
Lugo '•*.

La Córuña .
Sevilla .........
Lugo ............

3

. 19

bre d« 1926 y Ley 
de 6 de noviem 19 julio 1937 

10 sepbre. 1936 
8 fobrei*ó 1937

¡ Cádiz ............ Ceuta . . .

/

Cádiz ....... 3
bre de 1942 («D ia
rio Oficial» 264).

1 Melilla ........
La Cor uña .

Melilla ......................
Ou tes .................... .

Málaga .......
L a Cor uña .

12 mavó 1938 León ............. V. de Ordás ....... León .............. 20
22 julio ' 1938 Las Palmas

V a lla d o »  ... 
Vigo ...............

Las Palmas ............ Las Palmas.

53 enero 1937 
¿1 abril 1938

Fresno el Viejo ...
Mog

V a lla d o »  ... 
Pontevedra .

8 sepbre. 1937 Teruel Pozuel del Campo. Teruel

795.50
795.50 
795 50
795.50

2.178.00
2.178.00

795.50

4.500.00

9.500.00

5.500.00 

2.609,75

27 marzo 1938 Gijón
| Badajoz ^
¡ Sevilla .........
1 J. Frontera. 
Sevilla . . . . . . .

GOjón ......................... Oviedo .........
3wO üv

693.50
693.50 
693 50

4 1 Aí? nn

29 agosto 1938 
7 julio 1937

16 agostó 1938
30 enero 1938

J. de log Caballeros 
Dos Hermanas .... 
J. de la Frontera. 
Huevar .................

Badajoz
Sevilla
Cádiz ............
Sevilla

A. IVu.W 
2.106,00 

693,50

3.500,00

20 febrero 1937 
8 enero 1938

i
Lugo ............ Figueíras Lugo .............
A iava ..........

Cáceres

Kfl 'IVfl t,l H1TTH4. i Alava ..........

21 julio 1937 Cáceres ................ . Cáceres ...... 21

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Or 7 febrero 1943 Madrid .... Madrid ....... Madrid 22

4.500,00
den circular de 6 
de diciembre de
1941 y Ley de 6 
de noviembre • de
1942 («D. O .» nú
mero 264).

13 .dicbre. 1941 Córdoba . . . .  

Madrid ......

Peñarróya .............. C órd ob a  . . . . 23

11 febrero 1943 M adrid ................... . Madrid 24

1.965,00

Artículo 2.° del De
creto número 92, 
de 2 úe diciembre 
de 1936 (B. O. 10 novbre. 1936 Navarra ...... Buñuel Navarra 25
del E. núm. 51). 
Orden de Hacien
da de 31 agosto 
1S40 (B. O. del 
E. núm. H & > .

i

* t í  *-
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D .a Angeles C arlos-R ioa y Dotrda ...

P *  M a rtin a  B lasco B lasco 777777.777...

D .a Etodiia M ezquida R o ig  ............*.......

D. José M artin  F ern án dez ................
D .a An ton ia  R odríguez J im énez

D .a M aría  Juliana Collado Cuevas ...

D .a V a len tin a  Casas C a lderón  777..tt.

P . a M aría  d en lo s  Angeles C abrera
B lanoó .........................................* . . ......

D .8 N ieves Sánchez G óm ez .......... .
D .a Saturn ina Sánchez López ...... .

Parentesco 

con los 

causantes

Viuda

Idean 773.......

Id em  ..........

Padres — r..

M adre

Madre ,..7..-. 

V iuda
Idem  ...........
Id em  .........

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per. 
tenecían los cau. 

santes

A rm ada ...77777. - 7..

G uard ia  OivCl 

Idem  .......... . . . . . . 7 7 ...

R g. ZP. M drs. 1..

Id em  ...............7. . . - . . .7

P. M ilita r izad o  .7 -.

Id em  .............
Id em  .............. ..
Id em  .......... ............

  CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Coronel D. R am ón  Carlos R oca y S»anz de 
And ino  .................................... ................ .

T en ien te  D. José Cazulla Blanco ......; .................

A lfé rez  D. José C á ibonell Fa/ura, ...............................

Soldado M anuel M artín  Rodríguez .................... '..

Soldado Rufino R ada Collado .....................................

\

Soldado Constantino Paré jo -B ravo  Casas .........  :

Soldado E m ilio  H errero  G u ijo  ..............................
Soldado Luciano M aría  Concepción ......................
Soldado C ipriano Jurado P lá  ..........................................

O B S E R V A C IO N E S

1. P o r  los Gobernadoras m ilitares  a 
que corresponde él punto de residen
c ia  de los recurrentes se dará tras
lado a  éstos de la  Orden de .concesión, 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percib ir 
por-esta  cap ita l (M ad rid ) serán abo
nadas por la D irección  G enera l de ia 
Deuda y  Clases Pasivas.
" 3. Estas pensiones serán abonadas 
en tatito conserven la aptitud legal. 
Los padres, en coparticipación, m ien 
tras conserven su actual estado c iv il 
y  de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalam iento; hasta el 24 de noviem 
bre d e  1942, en la indicada cuantía 
que se Jes concede, y  a p a r t i r ,d e  esta 
lecha, la  que se les concede de acuer
do con la; L ey  de 6 de noviem bre de 
1942 ( « D . ’O .»  núm. 264), previa liqu i
dación y deducción de las cantidades 

' qhi3 por el Cuerpo hubiesen podido 
percib ir a  cuentl*. del presente. .

4. L a  percibirán, en copartic ipa
ción, m ientras conserven .su actual
estado de pobreza, pasando por en 
tero  al que sobreviva sin necesidad
de nuevo señalam iento, previa liqui-1

dación y deducción de las cantidades 
que por e l Cuerpo hubiesen podido 
percib ir a cuenta del presente N o les 
es de ap licación  los beneficios de la 
L ey  de 6 de noviem bre de 1942 («D ia 
rio O fic ia l» núrp. 264).

5. L a  percib irán en coparticipación 
hasta, el d ía  7 de diciem bre de 3940 
en que fa lleció  el padre del caúsam e, 
y  desde esta fecha pasará in tegra a la 
m adre, en • tanto conserve su actual 
estado c iv il y de pobre/#*; hasta el 
24 de noviem bre de 1942, en la in 
d icada cuantía que se hs señala, y 
a partir de e-sta fecha, la  qur se lea 
concede de acuerdo con la  Ley de 6 de 
noviem bre de 1942 («D  O .» núm e
ro 264), • p revia liqu idación y deduc
ción de las cantidades que por el 
O iiírp o  hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente,

6. Percibirán, las pensiones que se 
les señalan, en coparticipación  y en 
tanto conserven la aptitud legal y ac
tual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalam iento; hasta el d ía 
24 de noviem bre de 1942, en la in d i
cada cuantía que se les señala para 
su h ijo  Víctor, y a partir de esta fé- 
cha, ía  que se- les concede de acuer

do con la Ley  de 6 d e  noviem bre de 
1942 («D . O .»  núm. 264), previa * li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiesen podi
do percibir a cuenta del presente. D i
chas pensiones son com patibles entre 
sí, con ai\rcglo a la Ley de 17 de n o
viem bre de 1938 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D O  númen, 151).

7. La  percibirán, en copartic ipa
ción, m ien tras conserven  su actual, 
estado c ivil y de pobreza, pasando p o r  
c ille ro -a l que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalam iento, previa  liqu i
d ac ión  y deducción de las cantidades 
que jx>r el Cuerpo hubiesen podido 
percib ir a cuenta del presente; no 
siéndoles de ap licación  los beneficios 
de la L ey  de 6 de noviem bre de 1942 
i.«D. O .» n lim ero 264 >.

8. La  percibirán, en copartic ipa
ción, m ien tras con/vrven su actual 
estado c iv il y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo s tñ a la m ien io ; no siéndoles 
de aplicación los beneficios de la Ley  
de 6 de noviem bre de 1S42 (D iario  
O fic ia l» núm eio 264).

9. La  ' percib irá m ientras conserve 
| su actual estado de pobreza; hasta el 
I 24 d*¿ de noviembre, de  1942 eri la  in-
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o Reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

( 2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

10.000,90

6.750.00

5.000,00

693.50  

*

693.50

693.50

093.50
693.50
693.50

7.500,00’ i 

7.500,00

705.50

795.50
\

795.50

795.50
795.50

Ley de 16 de Jutfio 
de, 1942 («D. O.» 
numero 184) t

Decreto de 18 de 
abrii de 1938. (B. 
O. del E. 549), 
Ley de 1’3 de di
ciembre de 1940 
«D. O.» .292) y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264).

Decreto de 23 de fe
brero de 19 4 0 
(D. O. 55), Ordon 

de 4 de noviem
bre de 1940 (Dia
rio Oficial 255) y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(D. O. 264).

10 ‘junió 1943 

| 1.1 agosto 1936
i
< 17 febrero 1937í
1
¡ 17 octubre 1926 

21 • julio 1936

31 julio 1936

13 octubre 1936 
|11 octubre 1937 

24 sepbre. 1936

Madrid .......

Zaragoza ....

! Barcelona ...

¡
! Granada ..i

Cuenca ......
V

Badajoz ....
¡

!
j Córdoba ....
j Teruel .........
Córdoba .....

i

Madrid ....tt.

Zaragoza ...... m....

Barcelona ..............

Dilár . . . .  7t ; . . . tt . . r . .  

Belmente ........

Don Benito

Pozoblanco .1..... r:.
Villel .......................

•H, del Doiqúe .......

Madrid ......

Zaragoza .... 

j Barcelona ...
j , » 

Granada .. r . .

Cuenca t.,...

Badajoz ....

Córdoba .....
Tm íel
Córdoba

28

27

28 

2&

dicada cuantía que se le señala, y a 
prtir ele está fecha la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» número 
264). previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 

' hubiese podido percibir á cuenta del 
presente, el abono del cual eg com
patible con el sueldo de 3.2Q0 pesetas 
anuales que percibe como guardia ci
vil, con arreglo a í-a Ley de 17 no
viembre de 1938 (BOLLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 151).

10. La percibirá mientras conser
ve su actual estado de pobreza, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presen
to: no siéndole de aplicación los be
neficios de la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 tBOLETIN OFICL.AL DEL ES
TADO número 151).

11. La percibirá, mientras con-serve 
su actual estado de pobreza; hasta el 
24 de de noviembre de 1942 en la In
dicada cuantía que se le señala, y a. 
partir de esta fec*#i la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6‘ de 
novi einbro de . 1912 («D. O .» número 
264), previa liquidación y deducción 
t ic te s  cantidades o y* por el Cuerpo.)

hubiese podido percibir a cuenta del 
presente, el abono del cual es com
patible con el sueldo de 3.747.60 pese
tas anuales que perciba como Subofi
cial de la Guardia Civil retirado, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
do 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número , 151). 

12. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal y actual estado de 
pobreza, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente, sin que le sean ¡ 
de aplicación los beneficios de la Ley ¡ 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» numero 264). !

13.. La percibirá mientras conserve 
su actual estado de pobreza; hasta el 
24 de de noviembre de 1942 en tía- in
dicada cuantía que se le señala, y a 
partir de esta L cha la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» número 
2.64), previa liquidación y deducción 
cíe. las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuenta del 
presente, el abono del cua.l es compa
tible con el sueldo de 4.775 pesetas 
anuales que. percibe como viuda del 
Secretario del Ayuntamiento de Gra

nada, don Miguel Hózquez. con arre- 
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-. 
DQ número 151). .

14. 'L a  percibirá mientras conserve 
su actual estado civil y de pobreza; 
hasta 'el 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía'que se le señala, 
y .a partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» nú* . 
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por los 
respectivos Cuerpos, hubiese podido 
peicibir a cuente* del presente, el abo
no del cual es compatible con el suel
do de 1.000 pesetas anuales que per
cibe com o' viuda de cartero urbano* 
con arreglo a la Ley de 17 de noviern* 
bre de 19-38 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 151).

15. La percibirá en tanto conservé 
su actual estado civifl y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta fecha, la que se le 
concede áe acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir $
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cuenta del presente, sin perjuicio de 
que en su día pueda ejercer su dere. 
cho el padre dol causante, declarado 
ausente legal.

16. La percibirá mientras conserve 
su actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que se le señala, 
y ia partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con 1-a Ley de 6 
de noviembre de 1042 («D. O.» nú
mero 264), previia liquidación y de
ducción de las cantidades que por el

. Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente, el abono del cual 
es compatible • con la de 600 pesetas 
anuales que percibe, como viuda del 
Alférez de la Guardia Civil, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

. TADO número 151),
17. La' percibirá mientras conserve 

su actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que se le señala, 
y <a partir de esta fecha, la que sé le

' concede de acuerda con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y de_ 
ducción de las cantidades que por ol 
Cuerpo • hubiese podido percibir a 
cuenta del presente, el abono del cual 
es compatible con la de 833,33 pese
tas anuales que percibe de viudedad, 
con'arreglo a la Ley de 17 de noviem
bre de' 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 151).,

19. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal y actual estado 
de pobreza; hasta el 24 de noviem
bre''de 1942, en la indicada cuantía 
que se le señala, y a partir de esta 
fecha, la' que se le concede de acuer
do con la Ley de .6 de noviembre de 
19,42 («D. O.» núm. 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por pl Cuerpo hubiese pedido 
percibir a cuenta del presente, Kin 
p€rjui¿io de que en* su día pueda 
ejercer su derecho el padre, del cau
sante, declarado de ignorado para
dero.

19. L.a percibirá mientras conserve 
su actual estado civil y de pobreza, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido ■ percibir a cuenta del presen
te ; no ̂ siéndole de aplicación los be
neficios de la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264).

20; Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 18 de octubre de 1939, por ha
berse comprobado documen raimen te 
que el causante ostentaba el empleo 
de cabo en la fecha de su fallecimien
to, la que percibirá mientras conserve 
su actual estado civil; hasta el .24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que.se le señala, y a partir' 
¿•e ¿sta fecha, la que se le concede,

de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidás por cuenta del 
señalamiento anterior, que queda sin 
efecto. , .

21. La percibirán por paites igua
les y en la siguiente forma: la huér
fana, en tanto conserve la aptitud le
gal, y el varón, hasta, el 6 de enero 
de 1961, en que cumplirá su mayoría 
de edad. Si alguno cesara en el per
cibo de la misma, su parte acrecerá 
la del otro sin necesidad de nuevo se
ñalamiento; hasta el 24 de noviembre 
de 1942 en la indicada cuantía que se 
les señal-a, y a partir de esta fecha, la 
que se les concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («Dia
rio'Oficial» número 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen podido 
•percibir a cuenta de-1 presente, perci
biéndola por mano de su mtadre, doña 
Manuela Ríos Fernández.

22. La percibirá mientras conserve 
su actual estado de pobreza, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Regimiento de In
fantería número 44 hubiese podido 
percibir a cuenta del presente.

23. La ¡percibirá mientras conserve 
la aptitud legal; hasta el 24 ce no
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se ¿e señala, y a partir de 
esta fecha, la que se le concede dé 
acuerdo con la Ley de 6 qe noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264), pre
via (liquidación y deducción de las 
cantidades que por la Jefatura Pro
vincial de F E. T. de Córdoba hu
biese. podido percibir a cuenta del pre
sente.
. 24. La percibirá mientras conserve 
su actual estado de pohreza, previa 
liquidación y deducción de las eanti- 
dadesv que por el Regimiento de In
fantería número 30 hubiese podido 
percibir a cuenta del presente.

25. Se desestima la petición de 
sueldo entero que la interesada soli
cita, por no concurrir en la müertc 
del causante ninguna de las circuns
tancias que exige la Ley de 13 de di
ciembre de 1940 («D. O.» número 292). 
Ahora bien, se le ratifica con carác
ter definitivo en el que se le señala, 
equivalente «al 50 por 100 del sueldo 
que percibía el causante en la fecha 
de su fallecimiento.

26. percibirá lá pensión que se le 
señala, a partir de la fecha que se 
cita en la relación,, en la que la reco- 
rrente solicitó permüta por la de su 
hijo, Teniente Coronel de ingenieros 
de la Armada, don Ramón Carlos- 
Roca, la que lo fué concedida por Or
den de 15 ‘ de diciembre de 1942 
(«D. O.» núm. 15), previa'liquidación 
y-deducción de-las cantidades satis
fechas a la interesada desde dicha

fecha a cuenta el citado señalamien
to, qu<} queda 'anulado. Dicha pensión 
es incompatible con el percibo de 
cualquier otra.

27. * Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirá la pensión que se le señala 
en tanto conserven la aptitud legal; 
hasta el 24 de noviembre de 194.2, 
en la indicada cuantía que se señala, 
y a partir de esta fecha, la que se 
le concede de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
se podido percibir a cuenta cel an
terior señalamiento, que queda sin 
efecto.

28. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal; hasta el 24

! de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 

! de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264),

29. La percibirá mientras conserve 
la aptitud legal, no siéndole de apli
cación los beneficios de la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264).

Madrid, 10 de marzo de 1944.— 
El General Secretario, Nemesio Ba
rrueco.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 25 de abril de 1944 por
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a do ña 
Maximina Hernández Rodero, en 
cuanto supongan impedimento para 

 el ejercicio privado de unaprof e
sión.

Excmo. Sr;: Visto el expediente In
ca dio, con el número 16, por la Co
misión de Penas Accesorias» a vir
tud de instancia formulada por do
ña Maximina Hernández Redero, de 
53 años de edlad. casada, con domicilio' 
en Scstáo, calle del General Queipo 
de Llano, núm. C. E. l.°, de profe
sión Maestra Nacional, en' solicitud de 
que «se digne concederle la remisión 
del impedimento para poder ser reha
bilitada en el servicio»,

Este Minhítenlo ha d’ihpuesiüo, dlf 
acuerdo con la propuesta formulada 
por* la Comisión de Punas Accesorias:

1.° Que la Comisión carece de com
petencia para entender en la. perti-

, ciófi deducida por dbña -Maximina' 
Hernández Rodero, de su reingreso 
en el 'cargo dé Maestra Nacional.

2.° Que se remiten los efectos de 
la pena accesoria impuesta a la so. 
licitante en cuánto supongan impe*
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dimento para el ejercicio privado de 
u n a  profesión u oficio.

Lo qu«‘ digo a V. E. para  su conoci
m iento y efectos oportunos.

D'os guarde a V. E. ‘ m uchos años. 
 M adrid, 25 de abril de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente, de ^  Comisión 

de Temas Accesorias.

ORDEN de 25 de abril de 1944 por
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don Juan  
Vindel Guerrero en cuanto supon
gan impedimento para el ejercicio 
privado de una profesión u o f icio.
Excmo. S 'r.: Visto el expediente in 

orado con el núm ero 127. por la» Comisión de Ponas Accesorias a v irtud  
de instancia  form ulada por don Ju an  Vindel Guerrero, con domicilio <_>n 
M adrid, calle de C ardenal C uneros, 
núm ero 8, de profesión M aestro N a
cional, en .solicitud de «acogerse a los 
beneficios dol Decreto de 22 de m a
yo de 1943».

Este M inisterio h a  dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta form ulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

1.° Que la Comisión carece de 
com petencia p a ra  en tender en la pe
tición deducida por don Ju an  Vindel 
G uerrero, de su reingreso c*n el ca r
go de M aestro Nacional.

2.° Que se ivm.itan los efectos de 
la ponía accesoria im puesta al solici
ta n te  en cuanto  supongan im pedi
m ento  para  el ejercicio privado de üná profesión u oficio.

Lo que digo a V. E. pura su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 25 de abril <je 1944.

AUNOS
Excmo Sr, P residen te di? la  Comisión 

de Ponas Accesorias.

ORDEN de 1 de mayo de 1944 por la
que se nombra miembro de la Comisión 

encargada de refundir  la Legislación Penitenciaria y amoldar
la a los principios del Nuevo Estado 
a don Antonio Serra Piñar , profe
sor de la Escuela Social y  Auxiliar  
de Derecho Administrativo de  la 
Universidad Central .

Timo. Sr. : Croada por Orden Mi- 
nifitreial de 11 de febrero de 1944 
la Comisión encargada do refundir la 
Legislación P en itenciaria  y am ol
da rla  a los principios del Nuevo Es
tado, es’te M inisterio, de conform idad 
con la Sí'cr.efáría G eneral dk*l Movi
miento, h a  tenido a bien nom brar, 
como' rep resen tan te  de. la. Delegación
Nacional do Ju stic ia  y Derecho de p. E. T. y de las J. O. N. S., miem

bro d e dicha Comisión, al M ilitante, 
profesor de la  E sc u e la  S o c ia l y Au
xiliar dle' Derecho A dm inistra tivo1 de 
la Universidad C entral don Antonio Serra  Pifiar.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 1 die mayo de
 AUNOS

lim o. Sr. D irector general de P r isiones. 

ORDEN de 3 de mayo de 1944 por
la que se reorganizan los ServiciosMédicos de Prisiones.
lfino. S r . : D ada la im portancia y 

volumen que h a n  adquirido ios Ser- 
vicic^ S an itarios de Prisiones, en ia 
estructuración uctuail de kxs C entros 
Peni tone jaiiios, con la creación de Houpitales, Sanatorios An tLtu berculo- 
sos, E nferm erías A n t i tuberculosas, 
Hospital Ant.(tracomateso, Oi úrica y 
Servicios de Psiquiatría, Servicio de 
T ransfusión de Sangre y i as num e
rosas disposiciones san ita ria s  en or
den -h lev prevención de las epidem ias; 
instalaciones do desparasitación. In s
pección y Vigilancia de la A lim enta
ción, q.o-J T rabajo  en fas Prisiones, en 
cuanto  a su higiene y seguridad lo- 
cai, capacidad física del recluso y 
capacitación psicotécniea para e l mis
m o; Inspección M édica de los Cen
tros, airarte' de las funcio-pes pura
m ente facu ltativas y las médico-iega- 
ie» que se desprenden <te su actuación 
en ias Pr;¿>-enes, se hace preciso re
glam entar las funcionas y delim itar 
ios servicios d d  diverso personal mé- 
d.co encargado de su ejecución.

En su vírt'ud, vcrigu en disjxm er lo 
siguiente:

Articulo 1.° Corresponde a; .Cuer
po' de San idad  de Prisiones y Scj-vi
cios Auxiliares:

a) La función facu ltativa y de go
bierno en los Hospitales P en itenc ia
rios, Sanatorios Antituberculosos, Clí
nicas y Sanatorios -mentadles y E n
ferm erías de toda índole en ¡¡as P ri
siones.

b  ̂ Además de la  asistencia facul
ta tiva  de los reclusos, .la dle los fun
cionarios., Jefes y Oficiales d'e;l M inis
terio  co Justicia, Dirección General! 
de Prisiones, Cuerpo de Prisiones en 
general y fajmllares de los 'mismos.

c)' La prevención de las epidemias 
y su extinción en los Centros Peni
tenciarios.

dv La función inspectora san ita 
ria. en cnan to  a la higiene de los Cen
tros y D e a  les Peniten icarios. Campos 
de Trabajo , Colonias Penitenciarias 
y G ran jas, la vigilancia dol estado 
físico y sa’lud de los in ternos, de -las  

condic io n e s  d e  tra b a jo  d e  lo s  re c lu í-  
dos y locales, su higiene y su capa
citación fisica. y psicótécmlca en el 
aspecto médico.

e) Las funciones módico-üegaCes 
ordenados ]oor ios Jueces, C entros da 
Identificación dp las Prisiones y Di
recto res-de  los Establee lamentos Pe
nitenciarios. Asimismo la expedición 
de certificados, a ltas, bajas, peiuldo 
y regidación de m edicam entos y die- 
 tas.f) Inspección de la  aCiimentación. 
y víveres en general en su aspecto 
sanitario .

g) AsesoraT a  • la  Dirección G e
neral de Pr.'siones y a  los D irecto
res de los • Estable cim ientos Peniten- 
ciarios en el onden médico y san i
tario.

A rt. 2.° E stas funciones serán  e je r
cidas puf el Cuerpo de Sanidad! d€ 
Prisiones y personal auxiliar 
tuído:

a) Por el Inspector Jefe  de Sa-* 
nielad de Prisiones dé la Dirección" 
General, de quién dependerá todo el 
personaii facultativo. ,

b i Por los médicos de cada u na  
de las Prisiones C éntrales y Provin-* 
cíales fijas.

o  Pur los médicos D irectores dé 
los Hospitales. Sanatorios y Clínicas 
Psiquiátricas Penitenciarias: especia
listas y. resto del personal facu lta
tivo de los mismos.

d) Los facultativos y dem ás per
sonal sanitario , que prestan  asistencia 
m édica con cargo a  la. Sección '• 7.a, 
eapiiu'lo 3.v>, articulo 2.°- grupo 7.°, 
concepto l . ‘\  Sanidad e Jiígicne d d  v ie n te  presupuesto. #

A rl. 3.° El personal médico-sani- 
tario a que so refiere el ap artado  d) 
cu*l articulo an te rio r es tará  sometido 
en el desem peño de sus funciones, y en cuanto a traslades, correcciones 
y ceses, a  las n o rm ask adm inistra tivas 
establecidas par-a el Cuerpo de S an i: 
dad de Prisiones.

A rt. 4.° Q uedan • derogadas cu an
tas disposiciones se opongan al cum 
plim iento de la p resente Orden.

Dios guarde a V. I  m uchos años.. M adrid, 3. de mayo de 1944.
AUNOS

lim o. Sr. D irector g m x  ul de P risiones.
ORDEN de 1 de mayo  de 1944 por
 la que se declaran desiertas l a s  

S e c r e t a r í a sjudiciales que se relacio
nan  y  se dispone su provisi ón en la 
forma que prescriben las d isposiciones 

orgánicas del Cuerpo de Secre
tarios Judiciales.
lim o. S r.: Visto el expediento gene

ra l instruido para, la previsión de las 
S ecre tarías vacantes en los Juzgados
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d e  P r im e r a  I n s t a n c i a  e  In s t ru c c ió n ,  de 
ca te g o r ía  de e n t r a d a ,  r e la c io n ad as  en  
el an u n c io  para, su -provisión inse r to  
en  el B O L E T IN  OFICIAL, D E L  E S 
T A D O  de 2 do rnarzo  ú ltimo, rec t i f ica 
do  en  10 del m ism o mes, y ten  L u d o  
e n  c u e n ta  eme no ex is ten  a s p i r a n t e s  
e n  condic iones  de ser  n o m b ra d o s  p a 
rra, d e s e m p e ñ a r  la s  de L a  Vecilla, R -  
naJlo/., P icd .rah ila ,  Jcod, Ugíjar ,  Ta_ 
m n r i t e  d<- I . iL ru ,  I l í j a r ,  V il la lpando ,  
Grm-ovilhi?, M u r ía s  de P a red es ,  R iaño .  
C as a s - Ib á ñ e z ,  Sa la^  de 3os In fa n t e s ,  
A lh n m a  do G r a n a d o .  Hoyos, H ue lm a ,  
B ínele ,  Alcañiccs, Cogolludo, La redo, 
S a c ed ó n ,  Puebla, de S a n a h r i a .  A lma- 
z án ,  G e¡ea l .  Fra^ . i ,  R oa .  P o tes ,  Seda- 
no, L c rm a ,  Priego y Vil lareayo.

E s te  M in is te r io  ac u e rd a  d e c l a r a r  d e 
s ie r to s  los respec tivos  co n cu rsos  y que 
la s  ex p re s a d a s  S e c re t a r ia s  se p ro vean  
e n  la  fo rm a  s e ñ a l a d a  e n  el a r t íc u lo  10 
d e l  Rea.l D ec re to  de 1.° de ju n io  de 
1911, m o dT icado  p o r  el D ecre to  d e  22 
d e  en e ro  de 1235, p e r  h a b e r s e  c o n su 
m id o  los i uní os que es tablece la  c i 
t a d a  d 'spee iem n.

L o digo a V. I. pare, su c o n o c im ie n 
t o  y efec tos  consigu ient es .  •

Dios gua rd o  a V. I. m u c h o s  años.
• M a d r id .  1.» do m ay o  de 1944.— 

P . D .,  E. Gñm,-z Gil.
l im o .  Sr.' D irec to r  yon. ra l  ¿«e Jus t ic ia .

ORDENES de 1 d e m a yo de 1944 por 
las q ue se nombran para las Secre
tarías de los Ju zgados de Primera 
Instancia e Instrucción que se m e n 
cionan a los señores que se c i t an .
Excmo. S r .: Visto el expediente

instruido para la provisión do la Se-, cretaría del Juzgado de Prim era. Ins
tancia e Instrucción de Aguilar de la 
Frontera, de categoría de entrada, 
vfaJCante por traslación de don Manuel Granizo, comprendida en el primero 
de los tum os ‘establecidos en el ar
tículo 10 del Real Decreto de 1 de junio de 191il, modificado por el De
creto de .22 de enero de 1935,Este Ministerio acuerda nombrar 
para dcLonip charla a don Manuel Rueda Roldán, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Rute, por ser el Que ocupa en el escalafón, lugar preferente entre los- 
concursantes.Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 1. de mayo de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente ele la Audiencia Territorial de Sevilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente(instruido para, la provisión de la Secretaría del Juzgado de Primera Ins

tancia e Instrucción de Olmedo, de categoría de entrada, vacante por tras- 
I lación de don Pablo Moreno, ccmpicn- 
i dida en el segundo de los turnos esta- ! bloc idos en ei artículo 10 del Real De- 
¡ creto do 1 de junio de 1911, modificado por el Decreto de 22 de enero de 

1935,Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Pablo Mó- i reno Gonzalo, Secretario del Juzga.» 

| do de Primera Instancia e Instrucción 
¡ de Mr.ntoro, por ser el que ocupa en 
! el escalafón lugar preferente entro los 
i eoncurssinites.I Lo digo a V. E. para su conocimien- 
! to y efectos consiguientes.! Dios guarde a V. E. muchos años.| Madrid, 1 de mayo de .944.—
! P. D., E. Gómrz Gil.
i Excmo. Sr. Presidente do la Audien- 
| cía Territorial de Vallado-lid.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Inhestó* de categoría de entrada, vacante por 
traslación do don Ernesto López, comprendida en. el primero de les turnes establecidos en el artículo 10' del Real Decreto de 1 de junio de 1911, modi
ficado por el Decreto de 22 de enero 
do 1935,'Este Ministerio .acuerda nombrar para desempeñarla a don Francisco Buitrón Fernández, Secretario dul 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Villacafriedo, por ser el que ocupa en el escalafón lugar pre
ferente entre los .concursantes.Lo digo a V. E. para su conocimi.eru 
te y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años 

Madrid, 1 de mayo de 1944.— 
P. D ., E. Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de. Oviedo.
Excmo. S r .: Visto el expediente

instruido para la provisión de la Secretaría del Juzgado de Primera In s
tancia e Instrucción de Montilla, de 
categoría de entrada, vacante por promoción de don Manuel de Lucas, comprendida en el segundo de los tur- 
tum os establecidos en el articulo 19 del Real Decreto de 1 de junio de 191fl, modificado por e l’ Decreto de 22 
de enero de 1935,Este Ministerio acuerda nombrar 
pára desempeñarla a don Tomás Gutiérrez Pavón, Secretario del Juzgado de Primeria Instancia e Instrucción de La Rambla, por ,ser el que ocupa en 
el escalafón lugar preferente entre los concursantes.Lo digo a V. E. para su conocimien-, ¡to y efectos consiguientes. *

Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 1 de mayo de 1944.—
P. D., E. Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Sevilla.
•Excmo. S r .: Visto el expediente

¡ instruido para la provisión de la S'c- ! civtari-a del Juzgado de Primera Ins- tancia e Instrucción de Arzua, de ca- 
i regona do entrada, vacante por 'iraskt- • ción de don Iliginio González, com- 
| prendida en el primero de los turnos 
j establecidos en el artículo 10 del Real ; Decreto de 1 de junio dt* 1911. modi- ¡ ficado por el Decreto de 22 de enero 
j de 1S35,i Este Ministerio acuerda • nombrar | para desempeñarla a don Fernando'! Vivanco Soto. Secretario del Juzgado 
| de Primera Instancia e Instrucción de ¡ La Cañiza, pór ser entro los cor cu r- 
! san tes el que ocupa lugar preferente 
j en la categoría.| Lo digo a V. E. para su conocimion,
! to y efectos consiguientes, i Dios guarde a V. E. muchos años.I Madrid, 1 de mayo de 1944.

P. D., E. Gómez Gil!
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de La Corufia.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Secretaría dei Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Belanonte (Oviedo), de categoría de entrada, va
cante por haber sido declarada desierta en el concurso anterior, comprendida en el .segundo de los turnos 
establecidos en el artículo 10 del Real Decreto de 1 de Junio de 1941, modificado por ol Decreto de 22 de enero 
de 1935.Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don Joaquín AL varez González, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción de Navalcarnero, por ser el que ocupa ep el escalafón lugar preferen
te entre los concursantes.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 1 de mayo ' de 1944.— 
P. D., E. GÓnvz Gil.
Excmo. Sr  ̂ Presidente de la Audien- . cia Territorial de Oviedo.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido para la provisión de'.la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Seo de Urgel, 
de categoría de entrada, vacante por 
haber sido declarada desierta en el 
concurso anterior, c<-*mprendida en el 
primero de los turnes establecidos en el articulo 10 ¿el Real Decreto de 1
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de  ju n io  d e 1911. m odificado por el Dec
re to de 32 ele en ero  ele 1935, .
Ivuo Min i sí eixo acuerda  nom brai  

proa, ele ¿oír* .pe ña r ía  a don Ramón 
G arc ía  Rernéu. Sccrcvario jud ic ia l  er 
s i tuac ión  de excedencia voluntaria,  
que t iene «oiir.itado ci reingreso al ser. 
vicio activo y re su l ta r  el unco con. 
c u n a n t e .

I.o digo a. V. E. pa ra  su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde  a V. E. m uchos  aros.  
M adrid ,  1 do mayo de J944.— 

P. D.. E. Gómez Gil.

Exorno. ,?r. P re s id en te  de la A udien
cia  T errito ria l ele B arcelona.

Exorno. Sr. :  Visto el expedienta
ins t ru ido  p a ra  la previs ión ele la Se
cre tar ia  ¿el J u /u a d o  el? P r im era  ' I n s 
t an c ia  «* Ins trucción  ele H u e se a r , de 
categoría  do e n tr a d a ,  v acan te  por 
tras lación  de don R icardo Bautis ta ,  
c o m p ren d id a  en  el segundo de los t u r 
nos establecidas un el a rtículo  10 c}cl 
R ca l  Decreto do 1 de junio de 1911. 
¡modificado por el Decreto de 22 de 
en uro do 1935.

Este  Ministerio  acu e rd a  n o m b r  r 
p a r a  -des .mpeñarlu a clon J a c in to  M a 
r ín  Alomo, Secretario  del Juzgado  de 
P r im a ra  I n s t a r e  a ’ o I m tr u c c a n i  ele 
C uevas  do Alrmmzoru, -por se r  el que 
ocupa  en  oY r' -calefón lugar  p re fe re n te  
e n t r e  los concursan  les.

I-rO digo a V. E. para  su conocim ien
to  y efectos consiguientes .

Dios guarde  a, V. E. m uch o s  años. 
M adrid ,  1 de m ayo de . 1944.— 

P. D., E. Gómez G il ;

Excm o. S r. P re s id e n te  de la  ■ A udien
c ia  T e rr ito r ia l de G ra n a d a .

Exorno. S r . : V isto el exped ien te
in s tru id o  p a ra  la  provisión de la  S e 
c re ta r ia  del Juzg ad o  de P rim era  I n s 
tan c ia  e In s tru c c ió n  de Hinojos-a d^I 
D uque, , do c a teg o ría  de  entradla, va
can te  por h a b e r  sido d ec la rad a  de
s ie r ta  e n  el concurso  anterior., com j 
ip ivnd ida en el segundo  de les tu m o s  
estab lec idos en el a rticu lo  10 del R eal 
D ecre to  de } de ju n io  de 1911, m odi
ficado po r c-i D ecreto  de 22 de enero  
de 1935,

E ste  M inisterio  * acu erd a  ‘n o m b rar 
p a ra  d e sem p eñ arla  a  don José Ce res 
Roselly, S ec re ta rio  del Juzg ad o  do 
P rim e ra  In s ta n c ia  e Instrucción- / l e  
Villa joyosa, p o r  se r el que ocupa en  
ot escalafón  lu g ar p re fe re n te  é n tre  los 
co n cu rsan tes .

Lo digo a V. E. p a ra  su  conocim ien
to  y efectos consigu ien tes.

D ios g u arn e  a ’ V.. E. m uchos años. 
M ad rid , 1 do m ayo de 1844.— 

'P . D ., E. G óm ez G il.

Excrqo. Sr. Presidente • de la Audien
cia Territorial de Sevilla*

  Excmo. S r.: Visto el expediente
j in stru id o  p a ra  la provisión do la Se. 
j  c re ta  ría dul Juzgado  de P rim era  Ins. 
I ian c ia  e In stru cc ió n  de Villalón, di 
| c a teg o ría  de e n tra d a , vacan te  por ha- 
i bcr sido d e c la ra d a  d es ie rta  en el con. 
; curso  a n te rio r , com prendida  en el se- 
! gun d o  de los tu rn o s estab lec idos c r 
i  el a rticu lo  10 del R eal D ecreto de 1 
¡ de ju n io  de 1-911, m odificado p o r el 
| D ecreto  de 22 de en ero  de 1935,
| Esto M inisterio  acuerda  nom bra i 

p a ra  d.rsomp rila r la  a don José A ntón  ir 
Rico le R iofrío , S ecre tario  del Ju z g a 
do do P r im e ra  In s ta n c ia  e In s tru c . 

j  ción de P u e n te  efe Arzobispo, po r ser 
¡ el que ocupa en el e scalafón  lugar 
j p re fe re n te  e n tre  los co n cu rsan  tes.
| Lo digo a V. E. p a r$  su conocim ien. 
í io  y efectos consigu ien tes.

Dios g u ard e  a  V. E. m uchos años. 
M adrid , 1 de m ayo de 1944.— 

| P. D ., E. G óm ez Gil.

Excm o. S r P re s id e n te  de la A udien
cia  T e rr ito r ia l  de  Vallaclolid.

Excm o. S r.: V isto el expedien te
in stru id o  p a ra  “la  provisión de la  Se- 
ci't.t-arra del Juzg ad o  de P rim era  I n s 
tan c ia  e In stru cc ió n  de Pego, de ca 
teg o ría  de e n tra d a , v acan te  po r tra.s- 
!c;óna de don  Ja c in to  M arín , com 
p re n d id a  en el segundo de los tu rn o s  
estab lec idos en  el a rticu lo  10 del R eal 
D ecreto  de 1 de jim io  de  1911, m odifi
cado por el D ecreto  de 22 de en ero  
de 1935,

E ste  M in isterio  acu e rd a  n o m b ra r 
p a ra  d esem p eñ arla  a  don  .P e d ro  B lan 
co O vejero, S ec re ta rio  de l Ju zgado  de 
P r im e ra  In s ta n c ia  e In s tru c c ió n  de 
Castellofce, po r se r  el que ocupa  en  el 
e sca lafó n  lu g a r .p referen te  e n tre  los 
C oncursantes.

Lo digo a  V. E. p a ra  su  conocim ien
to  y efectos consigu ien tes .

D ios gu ard e  a  V. E. m u ch o s años. 
M ad rid , I  de m ayo  de 1944.— 

P . D ., E. Góm ez Gil.

Excm o. Sr. P re s id en te  de la A udien
cia  T e rr ito r ia l  de V alencia.

Excm o. S r.: V isto el expedien te
■instruido p a ra  la  provisión de la  Se
c re ta r ia  del Ju zg ad o  de P r im era  I n s 
tan c ia  e In s tru c c ió n  de C aaorla, de 
c a teg o ría  de e n tra d a , v a c a n te  po r 
p rom oción  d e  don N a ta lio  G arc ía , 
com p ren d id a  un e l p rim ero  de los tu r 
no s estab lec idos en  el a rtícu lo  10 del 
R e a l D ecre to  de 1 de  ju n io  de  1911, 
m odificado po r el D ecre to  du 22 de 
en ero  de 1935, y de  co n fo rm id ad  con 
lo que p rev iene la  reg la  7.° de la O r
den  d e  27 d e  sep tiem b re  de 1940,

E ste  M inisterio , acu e rd a  n o m b ra r 
¡para dr m p e ñ a rla , con c a rá c te r  pro<- 
yisiopal, ha^ta que se resuelva aoexoa

de las d iligencias de d ep u rac ió n  que 
se le in s tru y en  a* don  H onorio  Villa
n a  V illena, S e c re ta rio  del Ju zgado  de 
P rim e ra  In s ta n c ia  e In s tru c c ió n  de 
T o rre lag u n a , por se r  el que ocupa en 
e l  escalafón  lu g ar p re fe re n te  e n tre  los 
co n cu rsan tes .

Lo digo a V. E. p a ra  su conocim ien
to y c íro to s consigu ien tes.

Dios g u arde  a  V. E. m u ch o s años. 
M adrid , 1 de . m ayo du 1944.—  

P. D ., E. Góm ez Gil.

Exemo. Sr. P re s id en te  de la  A ud ien 
cia  T e rr ito r ia l de G ra n a d a .

Excm o. S r.: Visto el ex p ed ien te
in s tru id o  p a ra  la provisión de la  S e 
c re ta r ía  dul Ju zgado  de P r im e ra  I n s 
tancia. e In stru cc ió n  de Orgi.va, de  c a 
tegoría  de e n tra d a , v acan te  po r h a b e r  
sido d e c la rad a  d esie rta  gn el co n cu r
so a n te rio r, co m prend ida  un el p rim e 
ro  de los tu rn o s  E stablecidos en  el a r 
tículo 10 del R eal D ecreto  de 1 d e j u 
nio de 1911, m odificado por el D ecre
to de  22 de enero  de 1925,

E ste  M inisterio  acu erd a  n o m b ra r  
p a ra  d esem p eñ arla  a don A urcliano  
G u g lier: López., S e c re ta rio  ju d ic ia l un 
situ ac ió n  du excedencia v o lu n ta ria , 
que tiene .so frita  do el re ing reso  a l 
servicio  activo y ocupa un el e sca la 
fón  lu g ar p re fe re n te , e n tre  los con
cu rsan te s .

.Lo digo a V. E. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguiente.?.

Dios g u arde  a  V. E.- m uchos años, 
M adrid , 1 de m ayo du 1S44..—- 

P . D ., E. G óm ez G;tlt

Exorno. S r. P re s id e n te  de la  A udien
cia  T e rr ito r ia l de G ra n a d a .

Excm o. Sj*.: V isto el exped ien te
in s tru id o  p a ra  la  provisión  de la  S e 
c re ta r ía  dul Ju zg ad o  de P r im e ra  I n s 
tan c ia  e In s tru c c ió n  d e  M a n c h a  R eal, 
d e  ca teg o ría  de  e n tra d a , v a ca n te  p o r 
tra s la c ió n  d e  don  F e rn a n d o  R u iz, 
co m p ren d id a  en <d p rim ero  de  los tu r 
nos %estab lec idos en  el a r tícu lo  10 dul 
R ea l D ecreto  de 1 de ju n io  de. 1911, 
m odificado po r el D ecreto  de 22 de  
uñero de 1935.

E stu M in isterio  acu erd a  nom bren  
p a ra  d e sem p eñ arla  a don L uis L eón  
P ascu a l G adea , S ec re ta rio  del Juzga-* 
do d e  P r im e ra  In s ta n c ia  e In s tru c ^  
ción de L ag u a rd ia , .por se r  el que ocu* 
pa un ul escalafón  lu g ar preferente? • 
en tre  los co n cu rsan tes .

Lo d igo  a V. E. p a ra  su  conocánilenii 
to y efectos consigu ien tes.

D ios g u ard e  a V. E. m uchos años* 
M adrid , 1 de m ayo du 1944Í-* 

P. D ., E. G óm ez Gil

Exorno. Sr. P re s id e n te  de la  A udien , 
-c ia  T e rr ito r ia l  de  G ra n a d a .
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ORDEN de 8 de mayo de 1944 por la 
que se destina al Jefe de Servicios 
del Cuerpo de Prisiones don V íctor 
Manuel Fernández-C orugedo G ar
cía a la prisión Central de Alcalá 
de Henares.

Idilio. S r .: Este Ministerio ha teni-' 
cío a bien «disponer que el Jefe de Ser-, 
v icos  ael C u eipo 'de Prisiones don ’ 
Víctor Manuel Fernámdez-Corúgedo 
Obrela, con el haber anual de 7.200 
pesetas, que presta sus servicios en la 
Prisión Celular de Valencia, pase des
tinado con el mismo sueleo a h  P a 
sión Central de Alcalá ‘ de Henares, 
con plazo posesorio dle quince días y 
abono de Io§ beneficios de la Orden 
ministerial] de 20 ao judio de 1942.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid-, 8 de mayo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Timo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de. 8 de mayo de 1944 por la 
que se destina al Jefe de Servicios 
del Cuerpo de Prisiones don F e li
ciano Celada Fernández a la P r i
sión Central de Alcalá de Henares.

limo. S r .: Este Ministerio h i  teni
do a bien dsponer quc el Jefe de Ser
vicios oei Cuerpo ¿e Prisiones don Fe
liciano celada Fernández, con el ha
ber anual de 7.200 pesetas, que pres
ta sus servicios en la Pr sión Provin
cia] de Albacete, pasé destinado con 
el mismo sueldo a la Prisión C en tra l. 
de Alcalá de Henares, con plazo pose
sorio de quince días y abono de los 
boneficios de la Orden ministerial de 
20 de julio- d - 1942.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid-, 8 de mayo de 1944,— 
P. D., E. Gómiez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 8 de mayo de 1944 por la 
que se nombra al D irector del Cuer
po de Prisiones don José Larruga 
Calvo, Director de la Prisión Cen
tral de Alcalá de Henares.

, limó. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Director del. 
Cuerpo d¡e Prisiones, con el haber 
anual 9.600 pesetas don José La- 
m iga  Calvo, que precia.sus servicios 
como Director de la Prisión Provincial 
de Albacete, pase destinado con el mis
mo sueldo como Director de la Prisión

Central de Alcalá de Henares, con 
plazo posesorio dé quince días y abo
no do los beneficios de la Orden mi
nisterial de 29 de julio de 1942.

Dios guarne a V. I. muchos años. 
Msdrid-, 8 de mayo de 1-944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 8 de mayo de 1944 por la 
que se nombra al Administrador del 
Cuerpo de Prisiones don Francisco 
Franco de B las, Administrador de 
la Prisión Central de Alcalá de He
nares. 

limo. S r .: Es-t*» Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Adminis
trador del Cuerpo de Prisiones don 
Francisco Franco de Blas, con el ha
ber anua] de 8.400 pesetas, que pres
ta sus servicios en la Prisión Provin
cial de Zaragoza pase destin?do, con 
el .mismo sueldo, como Administrador 
de la Prisión Central de Alcalá de 
Henares, con plazo posesorio de quin
ce días y abono de los beneficios de la 
Orden ministerial de 20 de julio 
de 1942.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes. , , •*

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 24 de abril de 1944 por 
la que se autoriza a don Leoncio 
Adradas Bayo, propietario  de la 

 Empresa de Autos de Jaraba a A lh
ama de Aragón, p ara satisfacer en 

metálico el impuesto del tim bre.

limo. S r .: Visto el escrito de don 
Leoncio Aeradas Bayo, propietario de 
la Empresa de Autos para el Servi
cio público de viajeros de Jaraba a 
Alhama de Aragón, solicitando satis
facer1 en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de 
la Lev están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías qiu-* expide ;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la. citada Empresa, moni, 
fiesta el Inspector técnico del timbre, 
en ceta levantada en 31 de marzo úl
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer

i

la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedid» >s 
durante un año. aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente ci
tado- ascendió a la suma do 469.50 
pesetas. siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 39,12;

Resultando que el propietario de re. 
ferencia está conforme con que se 
fije €n 35 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Im puesto;

Considerando que el -artículo 156 del 
vigente Reglamento del T im b re 'con 
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a ras Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer 0n metálico 
el importe del timbre correspondien
te a suo billetes de viajeros y tabees 
resguardos de mercaderías‘v,pára fijar, 
de acuerdo con las mismas. ki canti. 
dad que deban entngar mcnsualmen- 
te ,a. breña cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuándo las ci
tadas Compañías y Empresas .tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen- nece
sarias o convenientes- cúmo .ocurre 
en <4 presnte caso, podrá . concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus 'justificantes, con sujeción a 
lo modelos adjuntos á dicho Regla
mento,

E.-ste Ministerio, de conformidad con 
/o propiiusto por esa Dirección Gene. 
ralr acuerda autorizar a don Leoncio 
Adradas Bayo, propietario de la Em
presa, de Autos de Jaraba a Alhama 
de Aragón, para que. a partir del 
primero de enero del año en curso, 
satisfaga en metálico el importe d-d 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros v talones resguardos de mer
caderías que exoíde, fijando en 35 pe
setas la cantidad que por esté con. 
repto deberá entregar a buena cuen
ta. en fin de cada mes’ y disponién
dose que las cuentas que rinda a esa 
Dirección General y los justificantes 
de las mismas- h a b rán 'de ajustarse «a 
los-modelos 19 a 21 que figuran en 
el Anérdice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

D:os guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de abril de 1944.— 
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios
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MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de abril de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
reforma del saloncillo y oficinas en 
el Teatro María Guerrero , de esta 
capital.
Ilm o . S r.: Visto el proyecto de re

form a ael Saloncillo y oficinas en  el 
T eatro M aría G uerrero , de esta ca
ía tal, redactado por el Arquitecto 
don Casto Fcrnández-Shaw , con un 
presupuesto de 37.063,03 pesetas;

R esultando que, descontados—según 
el articulo tercero del Decreto oe 
16-10-42—, los honorarios facu lta ti
vos, d-chas obras ascienden a lo si
gu ien te :. E jecución m aterial, pese
tas  36.070,61, y. 0,25 por 100 de la 
an terio r can tidad  por prem io de p a 
gaduría. 92,42 pesetas, que hacen el 
total an terio rm en te  ^ p re sa d o  de pe
setas 37.063,03;

R esultando que la  Ju n ta  F acu lta 
tiva de Construcciones Civiles h a  in 
form ado dicho proyecto en sentido 
favorable a s u  ’ aprobación;

R esultando que las obras son ne
cesarias y urgentes;

C onsiderando que por stt cu an tía  
pueden llevarse a cabo por el sistem a 
de a-am inistración, según lo au toriza
do por el Decreto de 27 'de m arzo 
de 192-3, en relación con la vigente 
Ley* de C ontabilidad;

C onsiderando que en 19 de febrero últim o y en i>8 de los corrien tes la 
Sección de C ontabilidad y la In te rvención. Delegada han  tom ado razón 
y fiscal i z a d o ,  respectivam ente, el 
gasto.Este M inisterio ha  dispuesto la 
aprobación cky proyecto por su pre
supuesto dé 37.063,03 pesetas: que las 
obras se realicen por 'el sistem a de 
adm inistración y se abonen con ca r
go al capítu lo  tercero, artículo sáxto. 
grupo único, concepto único, subcon- 
cepto prim ero del Presupuesto ord i
nario  vigente d<? este D epartam ento.

Lo que comunico a V. I. p a ra  e<u 
conocim iento y dem ás efectos. .

Dios guarde a  V\ I. m uchos años. 
M adrid, 21 de abril de 1944..

IBANEZ MARTIN
Ilmo. Sr. D irector general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 21 de abril de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en  la Escuela 
Superior de Bellas Artes de Santa  
Isabel de Hungría, de Sevilla .
Ilm o. S r . : Visto el proyecto de 

obras de reparación en  la Es cu e/la 
Superior de Bellas A rtes de , San ta 
Isabel de ü^ungria, redactado por el 
Arquitecto don A. B albontín de O r
la, con un presupuesto to ta l de pe
setas 49.565,48;

R esultando que la expresada can ti
dad puede descomponerse en las si- 
guienles cantidaátfT: Ejecución m a
terial, 47.647,23 pesetas; honorarios 
del Arquitecto por dirección de obra 
en razón del 4,25 por 160, rebajado 
c-i 50 por 100 que señala el Decreto 
de 16-10-42, 1.012,50 pesetas; honora
rios de i A parejador, 60 por 100 sobre 
ios de dirección, 607,50 pesetas, y pre
mio ac  pagaduría, 0.5o por 100 sobro 
ia ejecución ma-tenai 233,23 pesetas,' 
cuyas .cantidades dan el total an tes 
expresado de 49.565,48 pesetas;

R esultando que dicho proyecto se 
en cuen tra  favorablem ente inform ado 
por ia J u n ta  F acu lta tiva  de Cons- 
trucciones Civiles;

Considerando que no está inform a
do por »la Dirección G eneral de Ar
quitectura, por no em plearse en las 
obras £l m aterial do hierro;

C onsiderando que puede llevarse a 
cabo por adm inistración , en virtud 
de estar suspendido el capítulo quin
to de la Ley do A dm inistración y 
Contato i i dad  por Decreto-Ley de 22. 
de octubre de 1936;

C onsiderando que en 27 y 30 do 
marzo últim o, la Sección oe C onta
bilidad y el Delegado de la in te r 
vención G eneral de la A dm inistra
ción del Estado, han  lom ado ra-zón y 
fiscalizado, respectivam ente, eíl gasto' 
propuesto,

Este M inisterio ha dispuesto la 
aprobación do dicho proyecto por su 
expresado presupuesto to ta l de #pe- 
setas 4*9.565,48 pesetas, que se  abo
n arán  con cargo a-1 capitulo tercero, 
artículo sexto, grupo único, concepto 
único, sutoconcepto prim ero del P re
supuesto vigente ordinario de este 
D epartam ento  y $ue jas  0,bras se 
realicen por el sistem a de adm inis
tración.

Lo que comunico a  V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos- 

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 21 de ab ril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo.. 8r. Director general d e  Bellas 

Artes. 

ORDEN de 21 de abril de 1944 por
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en el Palacio 
de A naya , de Salam anca .
Ilmo. S r.: Visto el proyecto de

obras de reparación  de los desper
fectos producidos por un  incendio en 
ei Palacio Anaya, de Salam anca, de-’ 
pendencia que ocupa el Archivo His
tórico Provincial, redactado por el 
Arquitecto don Jen aro  de No, con un 
presupuesto totaq do 7.776,93 pesetas;

R esultando que dicho total, está  iii- 
tegrado por las pa rtid a s  siguientes: 
Ejecución m aterial, 7.738,24 pesetas; 
pagaduría 0,50 por 1O0, 38,69 pese-tas, 
que hacen ei to ta l an tes expresado, 
de 7.776,93;

R esultando que dicho proyecto se 
halla favorablem ente inform ado por 
la Ju n ta  F aculta tiva de*Construccio
nes Civiles;

Considerando que la M bmoria def 
proyecto está p lenam ente justificada 
Ut necesidad de las obras, con el fin 
de repa ra r los desperfectos producL 

'des por et incendio;
Considerando que las obras pueden 

llevarse por el sistema,, d e ' adm in is
tración, dada . su cu an tía; .

C onsiderando que én 29 y 30 de 
m arzo, !ia Sección de C ontabilidad y 
el Delegado de la In tervención G e
nera l de la A dm inistración del Es
tado h an  tomado razón y fiscalizado, 
respectivam ente, el gasto propuesto, 

Este M inisterio ha. dispuesto la .  
aprobación del expresado proyecto 
por $u im porte totad de 7.776,93 pe
se t?s; que las obras se lléven a  cabo 
por el sistem a db admTnisitracifn v 
se abonen con cargo al capítulo terce
ro, artícu lo  s^xto, grupo tínico, con
cepto único. sutoconcepto prim ero ¿el 
Presupuesto ordinario  de este D epar
tam ento. •

Lo que comunico a V. I. paba su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde .a V. i. m uchos anos. 
M adrid, 21 de ator.il de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN
Ilm o. Sr. D irector general de  

Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 21 de abril de  1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
instalación del Museo Arqueológico 
en la A lham bra de G ranada .
Ilmo. S r . : Visto el proyecto de ins

talación del Museo . Arn urológico en 
la Altoambra de G ran ada  form ulado 
por 0i] Arquitecto don Francisco P rie
to M oreno, con un presupuesto total 
de 48.285,68 pesetas;
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Resultando que dicho total está in
tegrado por las parí ida n siguientes: 
ejecución ¡material, 43.04á,46 pesetas, 
al que, añadidas 240,22 pesetas del 
0.50 por 100 de premio do pagador,

 ̂ h'acon el- total de 40.285.68 pesetas: 
Resultando que dicho proyecto se 

encuentra, favorablemente informado 
por la Comisaría. General del Servi
cio de Defensa del Patrimonio Na
cional Artístico por la Junta Facul
tativa dd Construcciones Civiles;

Considerando que están justificadas 
las obras por el fin a. que se destinan 
eegún se explican en la Memoria;

Considerando que pueden llevarse a 
cabo por el sistema de administra
ción, en virtud de estar suspendido el 
capitulo 5.° do la Lev de Administra
ción y Contabilidad por el Decreto- 
Lev da 22 de octubre de 1936;

Considerando que en 9 d" m.arzo y 
20 de abril de 1944. la Sección de 
Contabilidad y el Delegado de la In
tervención Gens/ra'l de la Administra
ción del Estado han tomado razón 
y  fiscalizado, respectivamente, el gas
to propuesto,

Esto Ministerio ' ha dispuesto la 
8 probación del proyecto expresado 
por su imperio total dn 40.285.68 pe- 
petas ; que se realice por administra
ción. y se abonen con cargo al capí
tulo 3.°, artículo 5.°. grupo 5.°, con
cepto 8.° y subconcento 5.° dc¡l vi
gente Presupuesto ordinario de este 
Departamento.

I.o que comunico a. V. I. pura su 
conócimienito y demás 'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 22 de abril de 1944 por 
la que  se aprueba el presupuesto 
de obras de pintura en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Santander.

Timo. S r .: Visto <4 presupuesto de 
pintura en el Instituto Nacional do 
.Enseñanza Media de Santander, for
mulado por q  Arquitecto señor Rian- 
cho, con un presupuesto de 9.042-11 
pesetas;
. Resultando que dicha Cantidad se 

tít^ccmiVme de la siguiente, formo: 
Ejecución material, 8.997,13 pesetas, 
y 0,50 por 100 <te premio ac pagadu
ría, 44,98 pesetas, que hacen un to
tal de 9.042,11 pesetas;

Resultando que por no llegar el to
tal* n 10.000 pesetas, no es necesario 
el informe de"la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles ;

Resultando que las obras que' se

proponen son necesarias para el ade- 
crihamiento del Centro;

Considerando que por su cuantía 
pueden llevarse a cabo las mismas 
por el sistema d'e administración, se
gún lo autorizado por el Decreto de 
27 de marzo de 1925. en relación con 
la vigente Ley de Contabilidad;

Considerando que en 30 de marzo 
último, la Sección de Contabilidad y 
la-Intervención. Delegada, han tomado 
razón y fiscalizado el gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la 
aprobación del proyecto por su pre
supuesto . de 9.042.14 pesetas; que las 
obras se efectúen por el sistema de 
administración y se abonen con car
go al capítulo 3.° artierno 6.°, gru
po únco, concepto único, subcon- 
ciipto 1.° d.el Presupuesto -ordinario 
vigente de esto Departamento.

Lo que comunico a V. I. pana su 
conocimiento v demás efectos.

Dio^ guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid, 22 de abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza -Media.

ORDEN do 22 de abril de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 

 obras de reparación en e l  Instituto 
 Nacional de Enseñanza Media de 

Logroño.

limo. Sr.: Visto el proyecto de
obras do reparación e-n el Instituto 
‘Nacional de Enseñanza Media de Lo
groño, redactado por VI Arquitecto se
ñor del Valle, con un presupuesto de 
57.564,79 pesetas;

Resultando que, descontados los ho
norarios facultativos según previene 
o/i Decreto de 1G-10-42, dichas obras 
•ascienden a- lo siguiente: Ejecución 
material, 57//78.31 pesetas, y 0.50 por 
100 de la anterior contidad por pre
mio de pagaduría, 286.39 pesetas, que 
hacen, el total, antes expresado, de 
57.564,70 pesetas ;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones* Civiles ha in
formadlo dicho proyecto en. sentido 
favorable a su aprobación;
. . Resultando que, las obras son ne
cesarias ; -

Considerando que por hallarse en 
suspenso, el capítulo 5.° de la Ley 
de Contabilidad, las mismas pueden 
realizarse por el sistema de adminis
tración ;

Considerando que en 22 y 29 de 
marzo último, la Sección de Conta
bilidad y la Intel vención General d'e 
la Administración dpi Estado, han to-, 
mudo razón y- fiscalizado, respectiva
mente, dúche gasto,

Esta Ministerio ha dispuesto la 
aprobación del proyecto, por su pre-

 supuesto de 57.564.70 pese-tas; que 
las obras se realicen por el sistema 
d<‘ ndpunislnición y se abonen con 
cargo al Capítulo 3.°, artículo 6.°, 
grupo único, concepto único, subcon- 
cepto l .u dc| Presupuesto ordinario 
vigente de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1944.

' IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general die E nse-' 
ñanzit M^diá.

ORDEN de 22 de abril de 1944 por 
la que se anuncia a oposición la 
cátedra de <<Análisis matemático, 
( Ecuaciones diferenciales>> 
de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona.
limo. Sr.: Vacante la cátedra de 

«Análisis matemático, tercero (Ecua
ciones diferenciales')», en la Facultad 
de C.encías de & Universidad de Bar
celona, •

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina para su 
provis ón en propiedad, al turno de 
oposición. .

Los aspirantes .para poder ser ad
mitidos a la misma justificarán las 
condic ones que se exigen en q  anun- 
cÍo-c,onvocatoria, que se regirá como 
los ejercicios, por las prescripciones 
establecidas en la Ley de 29 de ju 
lio de l£i3 y Reglamento de 25 de ju
nio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. 'Sr. Director general efe Ense
ñanza Uní ver siit a r ia

ORDEN de 22 de abril de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de re
paración de calefacción en el Ins
tit u t o  Nacional de Enseñanza Me
dia de Albacete.

limo. Sa\: Visto el proyecto de re
paración d'e calefacción en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
ae Albacete, redactado por d  Arqui
tecto don Julio Carrilero, con un pre
supuesto tota.] de 130.538,63 pesetas;

Resultando que dicha cantidad, una 
ve*z descontados los honorarios facul
tativos-, según el Decreto de 16 de 
octubre de 1242, se descompone dé la 
siguiente, forma: ejecución material, 
129.889,24 pesetas-, y 0.50 por 100 de 
Ja anterior cantidad por premio da
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p a gaduría 649.44 pesetas, que hacen 
el total anteriormente expresado de 
130.538,(58 pesetas;

ResuMando que la Sección ¿e in 
vestigación y Normas de la Dirección 
General de Arquitectura y la Junta 
Facultativa de Construcciones C.viles, 
han informado favorablemente £[ pi'u- 
ycoto, respecto al uso del hierro y a 
las obrag en general;

Resultando que : las mismas son ne- 
ccsariss y urgentes;

Considerando que habiendo quedado 
en suspenso el capítulo quinto de la 
Ley de Contabilidad, pueden realizar
se las mismas por el sistema de admi
nistración;

Considerando que en 18 y 29 de 
marzo último, la Sección de Conta- 
bil.dad y la Intervención General de 
la Administración del Es te do han to
mado razón y íiscatizado, respectiva
mente, qicho gasto,

Este Ministerio ha dkpuesto la 
aprobación del proyecto por qi presu
puesto de 130.538.68 pese-tías; que las 
obras se efectúen por en Sistema de ad
ministración y se abonen con cargo al 
Capitulo tercero, artículo sexto, grupo 
único, concepto único, subconcepto pri
mero del Preuup'uesio ordinario vi
gente de este Departa mentó.

Lo comunico a V. I. p?ra su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 22 de abr:l de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ens-e- 
. ñanza Mediia

ORDEN de 25 de abril de 1944 por
la que se aprueban las obras de 
reforma en la Sección Administra
tiva e Inspección de Prim era En
señanza de Santander.

limo. S r . : Visto el proyecto de
obras de reforma en los lócales arren
dados por la Sección Administrativa 
e Inspección de Primera Enseñan-za de 
Santo,ndier, formulado por e,l Arqui
tecto don Manuel B ring as, con un 
presupuesto de ejecución material de 
21.159,75 pcsdtas y que asciende a 
22.324.57 pesetas, una Vez adicionadas 
las partidas siguientes: honorarios
del Arquitecto por formación de pro
yecto, 3,85 por 100 (Grupo 4.°, Ta ri
fa l."L  una vez descontados el 50 
por 100 que determina el Decivto de 
16 de octubre de 1942. 40£.32 pe*selas; 
al mismo, en concepto d * dirección d<* 
la obra, 407,32 p?sotas; honorarios 
del Aparejador 60 por 190 sobre los 
de dirección, 244.3*9 'pesetas, y 0.50 
por 100 sobre la ejecución material 
de premió de Pagaduría, 105,79 pe
setas ; " -

Resultando que el proyecto ha si
do favorablemente infonniado por la 
Junta Facultativa d:e Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo provenido en 
el artículo 25 dell Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908;

R i*u liando que las-obras de que se 
trata han precisado formular proyec
to para ejecutarlas y procedo, por 
tanto, según determina el artículo 
tercero d,'el Decreto d!e 16 de octubre 
de 1942, el abono al Arquitecto au
tor de aquél de los honorarios por 
formación del mismo y dirección de 
los trabajes, deducidos en un 50 por 
100. de conformidad con c\ artículo 
segundo del mismo Decreto;

Considerando que las obras de que 
se trata son precisas y ingentes;

Considerando que las obras puedan 
ejecutarse por el sistema de adminis
tración a p<-sar de su cuantía, ya que 
<'\ ‘ Decreto-Ley de 22 de octubre de 
1936. al dejar en suspenso el capí
tulo 5.° do La Ley de Contabilidad y 
Administración de 1.° de julio de 1911 
en lo referente, a subastas y concur
sos así lo autoriza 

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha «tomado rázón» del 
gasto de referencia en 30 de marzo 
del corriente año\ y ]a ínter vención 
Delegada ha fiscalizado d ' mismo, el 
4 de abril del mismo,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del. proyecto dle referencia por 
su total importe, rectificado, d¡e pe
setas 22.324.57; que las obras Se rea
licen por el sistema de administra
ción. abonándose su importe, con car
go al capítulo á.°> artículo 5.°, gru
po único, concepto único del presu
puesto ordinario de gastos de este De
partamento, autorizándose al Arqui
tecto para realizar los concursos par
ciales que estime oportuno pana1 la 
mejor realización dle las miomas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V '.' T muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario dc este De
partamento.

ORDEN de 26 de abril de 1944 por
la que se adjudica el servicio del 
automóvil de Valladolid, al A rch ivo 
General de Simancas a don Ignacio 
Nevares Septiem.

limo, S r .: En virtud de concurso 
celebrado el día 26* de noviembre del 
pasado año se adjudicó el .servicio de 
automóvil de Vallado] id Simancas, 
concurso que fué aprobado por Orden 
ministerial-de 30 de diciembre.

Se presentaron al concurso don 
Nícéforo Rojo Sanz y don Ignacio

Nevares Septíem. Ambos aceptaron 
íntegramente las bases ael pliego de 
condicionas, que fueron publicadas en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid epdía.15 de noviembre.

Coano queda expresado, fué adju
dica cío él concurso a uno de los dos 
concursantes, al primero dC los nom
brados, señor Rojo, por la sola cir
cunstancia de preferencia dé ser • ei 
concesionario anterior; por ello, tan
to la Sección de Arch iva, como la 
Asesoría Jurídica de-esté Ministerio, 
dijeron en sus respectivas informes 
a ia 'Superioridad: que. podría hacer
se y dtdlparse el servicio a, óualquie- 
ra de los dos señores ya citados.

I En e.K^ueión el contrato, el señor 
Rojo, en instancia que* dirige a este 
Ministerio, fecha .20 dei presentó mes, 
ruega que se aalmiita su renuncia al 
encargo que le fué confiado, expo
niendo razones que se estiman bas- 
t,\nfc< para aceptar su demanda. Con 
igual fecha; el concursante señor Ne
vares dice que, enterado de la renun
cia que presenta el señor Rojo, ra
tifica su solicitud anterior! y pide 
que se le adjudique el servicio con 
arreglo a las bases y condicione® que, 
de antemano, había aceptado.

Vistos todos los antecedentes de 
este asunto, y com iderandó. que él 
servicio de que se trata no puede 
ser interrumpido, y én atención, a 
todas las circunstancias- que concu
rren y que se han examinado en el 
expediente de su razón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. — So acepta la renuncia 
presentada por don Nicéforo Rojo.

Segundo.— Se adjudica e l'serv ic io  
en las condiciones relacionadas a don 
Ignacio Nevares Septiem y, por tan
to, que la subvención que para este 

' servicio figura en er capítulo tercero, 
artículo cuiarfo, grupo séptimo, con- 
oepto segundo, sea librada por Vallá- 
dolid a nombre de diioho  ̂señor.

Lo que digo a V. i .  para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 28 de abril de 1944 por 
la que se nombran los Tribunales 
que han de juzgar los ejercicios pa
ra proveer plazas de Profesores ad
ju n tos de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, de las disciplinas 
que se c i ta n .

rimo. S r.: Dispuesto per Orden de 
23 de febrero último, que se celebren
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unos ejercicios con el objeto de pro
veer píame de. Profesores adjuntos de 

> Instituí tos Nocionales de Enseñanza 
Media,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar los Tribunales que han de jue
ga r ¡os mencionados ejercicios de las 
disciplinas de:

Lengua Griega

Presidente, limo. Sr. Don Luis Or- 
tiz Muñoz, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Suplente, limo. Sr. Don Eustaquio 
Echaurí Martínez.

Vocales: Don Salvador Fernández 
Ramírez, Catedrático del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Luis 
Vives», de Valencia.

Don Angel Femández-Agullar, Idem 
ídem de Córdoba.

Don Daniel Ruiz Bueno. Idem id. 
del «Lucía de Mediano», de Sala
manca.

Don Francisco López Ruiz, ídem 
ídem de Lugo (masculino).

Suplentes: Don Jaime Be re ngue r. 
Amenos, Catedrático del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ver- 
daguer», de Barcelona.

Don Gregorio Rivera Urlz, ídem 
ídem del. «Padire Suárez», de Gra
nada. -

Don Angel Casado Ruiz, ídem ídem 
de Alies,nte; y .
, Don Luis A. Montes Andia, ídem 
ídem del «Ximénez de Rada», de 
Pamplona.

Lengua Latina

Presidente, llano. Sr. Don Pascual 
Galindo Romeo, del Consejo Su/pe- 

' ríor de Investigaciones Científicas y 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid.

Suplente: Emo. Sr. D. Antonio 
Mag-ariños García* del Consejo .Su
perior de investigaciones Científicas 
y Catedrático del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Ramiro de 
Maeztu». de Madrid.

Vocales: Don Bartolomé Bosch
Sansó. Catedrático del Instituto Na
cional de Enseñanza Media x «Ramón 
Lull», de Palma de Mallorca.

Don Félix Lastreras Berna!, ídem 
ídem del «Milá y Fontanales», de Bar
celona. .

Don Francisco Santos Coco, ídem 
ídem del «Salmea», dv Barcelona.

Don José María Casas Hums, ídem 
ídem del «San Isidoro», de Sevilla.

Suplentes: Don Francisco Almenar 
Su ay, Catedrático del instituto Na
cional de Enseñanza Media «Luis Vi
ves», de Valencia.

Don José María Aguller Borní, S¿Bw

Idem del San Vicente Perrero, de
Valencia.

Don Atanasío Slnués Ruiz, ídem 
ídem del «Montserrat», de Barcelona.

Don José Romero Pinto, ídem Idem 
de Hueibva.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. i  muchos afios. 
Madrid, 28 de abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general d* Ense
ñanza Media.

ORDEN de 28 de abril de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
instalación de la Facultad de Cienci

as Políticas y Económicas de la 
Universidad Central.

limo. Sr.: Visto el proyecto de ins
talación de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Económica^ de la Univer
sidad Central, a fin de lleviar a cabo 
la reforma ¿n ía distribución de lo
cales cftel Pabellón Vaildecilla en la 
planta principal para instalar los 
servicios de la -referida Facdltad, for
mulado por al Arquitecto don Rafael 
Fernández Huidobm;

Resultando que d^ho presupuesto 
importa por $u ejecución material pe
setas 207.'921.78, y asciende & pesetas 
216.706.45, una vez adicionadas lasx 
partidas siguientes: honorarios facul
tativo» por formación de proyectos y 
dirección de 1¿ obra en. razón del 6,50 
por 100, descontados el 50 por 100 
que determina 61 Decreto de 16 de 
octubre de 1942, 6.757,45 pesetas; ho
norarias ál Aparejador 30 por 100 de 
la cantidad anterior, 2.027,23;

Resultando que dftttio proyecto ha 
sido informado favorablemente por ¡a 
Junta Facultativa ‘de Construcciones 
Civiles, a-1 cumplirse lo prcwnído en 
6i artículo 25 del Real Decreto de 25 
de rc.pt embre de 1908.

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en 
suspenso el capí lulo quinto de la Ley 
de Con lábil itiud de 1 dé julio de 1911. 
referente a subastas y concursos, pu- 
diiendo, por ‘ tanto, realizarse estas 
obras por el slst/ema de administra
ción;

Cun í̂derandki que ño cesarías y
mugentes;

C  >nsidlerando que el 5 y 20 de abril 
corrientes la Sección de Contabilidad 
y la Iptervenc ón General de la Ad
ministración del Estado han tomádo 
razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto propuesto,

Ebte Ministerio ha dtepuwto la 
afffdfeMitift M  proyecte,

por su presupuesto total de 216,706,45 
pesetas; que las pbras se realicen por 
el sistema de administración, abonán
dose con cargo al crédito que figura 
en el capítulo tercero, artículo quin
to gnupo primero, concepto único, 
eubconcepto sexto del vigente Presu
puesto ordinario de este Departeu 
mentó.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 dó abril de 1944.

IBAÑEZ MARTEN

limo, Br. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 29 de abril de 1944 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones a cá
tedras, turno libre, de Geografía e 
H is to r ia , de institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Convocadas oposiciones, 
turno libre, para proveer cátedras de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media por Orden de 10 de enero del 
año en curso,

Este Ministerio ha .resucito nom
brar el Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas de la disciplina de «Geogra
fía £ Historia»:

Presidente: limo. Sr. don Antonio 
de la Torre y del Cerro, del Consejo 
Superior de Investigaciones Cientí
fica*.

Suplente: limo. Sr. don Ciríaco Pá
rta Biustamante, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Vicente Rodríguez Ca
sado, Catedrático de la Universidad 
de Sevilla.

Don Elíseo González Negro, ídem 
del Instituto de Zamora.

Don Ignacio Puig Faye-r, ídem del 
«Verdaguer», de Barcelona.

Don Adolfo García García, ídem del 
de Bilbao (masculino).

Suplentes: Don Angel Bozal Pérez, 
Catedrático de la Universidad de Se
villa.

Don Antonio Bermejo de la Rica, 
id)m ddl Instituto «Isabel la Católica»), 
d¡o Madrid.

Don Juan Tormo Cervino, ídem del 
«Rámón y Caja.!», de Huesca.

Don Joaquín M. Echegaray y Eche. 
garav. ídem del «Juan del Enzina», 
de Tíeón.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guardo a V. I muchos años 
M.idríti, 29 de abril de 194?.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general df Ence- 
A&nac Medie*
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R
NACION

Dirección General de Administración 
Local

Convocatoria, de concurso para pro
veer, en propiedad, las plazas va
cantes de Jefes de Sección Provin
cial de Administración Local e In
terventores de Fondos Provinciales 
y Municipales.

Al objeto de cubrir lias numerosas 
vacan-tes existentes en las «Jefaturas 
de Sección Provincial e interventores 
de Pondos Provinciales y Municipa
les ; 4 de conformidad con la Ley de , 
23 dfc noviembre de 1940, Orden de 
este Ministerio -di' 4 do diciembre si
guiente, 'Dtcr'efo die 16 de octubre 
de 1941.* Ley de 11 de- diciembre de 
1942 y disposiciones complemenrtri&s,

Esta Dirección General lia acordado 
y dispuesto:

1.® A partir de la publicación de 
la .presen-te en ej BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se tendrá por convo
cado concurso Pana proveer, en pro
piedad, las vacantes que figuran en ,
la relación inserta al final de esta • 
convocatoria.

2.° Tendrán derecho & tomar par- ,
te en el concurso: ]

a> Los Interventores -incluidos en 
el Escalafón definitivo publicado en i 
el suplemento número 73 al BOLE- - 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de ' 
marzo próximo pasado, podrán con. ‘ 
cursar plazas de la categoría con que' 
ellos figuren en el mencionado Esoa_- < 
¡•afán; los d? 2.'. 3.a y 4.a podrán con. 5 
cursar plazas de la categoría, inme- ( 
diata superior si. en la fischa en que \ 
termine el plazo para la. presentación 
de instancias, hubieren consolidado el e 
derecho a los ascensos que e*jablece J 

. el articulo 3.° q¡' la L y  d^ 23 de no- < 
viembre de 1940. I

bl Los que resulten aprobados en ¡ c 
el curso que, previa oposición., viene 1 1

efectuándose en efl Instituto de Estu
dios do Adminlstarción Local, podrán 
concursar vacantes de 4.a categoría.

c) Los que sean' declarados aptos 
en los cursillos ;de capacitación orga
nizados con arreglo a la Ley de 12 de 
diciaáfmjbre dle 1942, podarán solicitar 
vacantes de 5.a categoría exclusiva
mente.

Cáda concursante tiene derecho a 
. solicitar libremente una o varias pla
zas de la categoría que le correspon
de (expresando, caso de ser varias, el 
orden de preferencia con que las de
sea), sin perjuicio del derecho a so
licitar plazas de categoría inferior a 
la suya personal, según lo estableci
do en el artículo 160 de la Ley Mu
nicipal de 31 die octubre de 1935.

3.° Para, tomar parte en e.l con
curro habrá de presentarse en este 
Ministerio (Sección 1.a do la Direc
ción General de Administración Lo
cal). instancia redactada conforme- al 
modelo número 1 que se inserta, e-n 
el plazo improrrogable de treinta’ días 
hábiles- contados a pai4.ii- del siguien- 
te a la publicación • de esta convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO-

4.° A la- instancia deberán acom
pañar los concursantes:

a.) Certificación antecedentes pe
nales.

b) Certificación de conducta, expe_ 
di!da por el Alcalde Presidente del 
Municipio donde conste el concursan
te empadronado como residente, con 
dos años de antelación por lo menos.

c) Una declaración original, con
forme al modelo 2 que se inserta. Se 
expresarán todos los datos que en el 
modelo constan; cualquier omisión o 
inexactitud en los mismos será ob
jeto de sanción, y aun podrá motivar 
la exclusión del concurso con la pér
dida de derechos. Será reintegrada 
con póliza de tres pesetas.

d) Tantas copias de la declaración 
original anterior cuantas sean las pla
zas solicitadas; cada copia de la de
claración será reintegrada con un tim
bre móvil de veinticinco céntimos.

5.® En el momento de presentar la 
solicitud y documentación correspon
diente, cada concursante abonará los 
derechos a que haoe referencia el ar
tículo sexto de la Orden de 4 de di
ciembre de 1940 (veinticinco péselas, 
los Interventores de lás categorías es-

! peclal, primera, segunda y tercera, y 
| quince pesetas, los de cuanta y quin- 
i ta). Cada concursante deberá- venir 
I provisto asimismo de un móvil de 0.25 
; para la expedición del oportuno- reci
bo. El Negociado correspondiente po
drá rechazar de plano en el acto de 
la presentación cualquiera documenta
ción que no se ajuste en todo a los 
requisitos de forma prevenidos en es
tos números. %

6.° A la vísta de los documentos 
originales que obren en los expedien
tes de los interesados, y de los que se 
aporten, al presente concurso, este 
Centro visará y autorizará las copias 
de las declaraciones para su remisión 
á infórme de las Corporaciones co
rrespondientes. Por lo tanto, aquellos 

i extremos que no estén justificados de 
! manera fehaciente (por documentos 
originales o testimonios notariales de 
los mismos) serán suprimidos en la. 
declaración, o, dada su importancia, 
podrán motivar la exclusión del con- . 
cursante.

1 7.ü Se estimarán corno preferente»
para lá adjudicación de cada vacante 
los méritos establecidos en las Leyes 
de 23 de noviembre, de 1'940 y- 1,1 de 
diciembre de 1942.

8.° El concursante en quien, reca
yere el nombramiento, que no se pre
sente a tomar posesión de la plaza 
que se le adjudicare, sita causa Justi
ficada y apreciada por 1* Direc
ción General,* en el plazo de treinta 
días, desde la publicación del acuerdo 
resolutorio del concurso en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se con
siderará que renuncia al cargo, bien 
entendido qüe el sólo hecho d)e solici
tar tomar parte en el concurso im
plica la aceptación de la Jefatura o 
Intervención para que fuere nombra
do y el oes¡e en la p^asa qu« viniera 
desempeñando.

9.° E¡1 concuraa&te que renuncie 
tres veces a una intervención perderá, 
el derecho a concursar vacantes du
rante loe dos años siguientes a la ter
cera renuncia.

10. Los Gobernadores civiles orde
narán la inmediata inserción 'de la 
presente convocatoria en el «Boletín 
Oficial» de su provincia, cuidando asi
mismo lo® Alcaldes de la publicación 
en los Ayuntamientos respectir/os en 
la forma acostumbrada.

Madrid, 8 de. mayo de 1944.—BI DL 
refctor general, Carlos Pinflla.
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MODELO NUMERO 1

Póliza
de

i

1,50 pesetas

limo. Sr.:
Don ....... , ........    vecino de  con domicilio en  ,

provisto de cédula personal número ...............  tarifa  , clase     expedida en
 ..........   el día  de   de 191...* con el debido respeto expone:

Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Interventores de Fondos de Adminis
tración Local, desea tomar parte en el sexto concurso convocado, y, de acuerdo con el
número 4 de la convocatoria, acompaña:

%a) Declaración resumen de las circunstancias que reúne.
b) Los documentos originales que al respaldo relaciona, acreditativos de los extre

mos que. hace constar en la declaración.
c) Certificación de antecedentes penales.
d) Certificación de conducta, expedida por el Alcalde de ........................... ........
e) . . . . . .  copias de la declaración para las plazas que solicita.
Y creyendo reunir las condiciones necesarias para concursar a las plazas que re

laciona, es (por lo que
A V . I. SUPLICA se digne tenerle por admitido en el presente concurso y le sea adjudicada 

algüná de las siguientes plazas:
1.* (Plaza, provincia, categoría definitiva o condicionada.)
2.* (Idem íd.)

' 3.* (Idem íd.)
Etcétera.
Gracia que no duda alcanzar de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años.

(Fecha y firma del interesado.)

Ilustrísimo Señor Director general de Administración Local. Madrid.

(AL DORSO) •
Documentos originales que aporta:
Documentos presentados en concursos anteriores: '
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MODELO NUMERO 2

Categoría: ........... ....................................... .
Número do oscalafón: ............................... Pólizade

3,00 pesetas en el -original
Móvil* de 0,25 
en las copias

Copia para la vacante de:  ...................

iPr o vin c i a ....... . .

DECLARACION PARA E l. SENTO CONCURSO DE INTERVENTORES

I. Datos personales:: ’ - .
Nombre y apellidos: .....................................................      ’. ............
Naturaleza: ...................   (pro vincia de  .)
Edad: ..................... .

II. Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo:  .................... . . . . . . . ........................ ................
(Caso de haber sido por oposición, expresará el numero o calificación obtenida.)

III. Títulos académicos y profesionales, oposiciones ganadas, estudios y conocimientos que
posee: ...........................  — ....................       *

IV. Servicios prestados:
(Sólo los prestados en el Cuerpo de Interventores; puede expresarlos en forma global 
— años, meses y días— , o, caso de p deferirlo, detallar las diferentes plazas que ha 
servido, expresando su categoría y el tiempo en cada una.)

V. Fecha y resultado de su expediente de depuración. (Sólo para los ingresados antes del 
18 de julio de 1936, expresando la Corporación u Organismo que lo instruyó y el 
que lo resolvió en definitiva.)

VI. Méritps profesionales o en relación con la  Administración Local: (Votos de gracias, pu* 
blicaciones, trabajos 'extraordinarios, etc.)

/II. Situación actual: (Expectación de destín o o plaza que desempeña, y carácter de prQpieV 
tario o interino.)

III. Méritos de calidad: (Caballero mutilado, ex combatiente, ex cautivo. Medallas, recom
pensas, etc.)

•* . *(Fecha y firma del interesado.).
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Relación de Jefaturas de Sección, Intervenciones de Fo ndos Provinciales y Municipales que se anuncian para
su provisión en, propiedad

P L A Z A Categoría 
y sueldo P L A Z A Categoría 

y sueldo

Albacete:
Aicaraz , ...................................................... ............
Chinclr.'Ua ................................................................
R oda (La) ................................................... ; ........
Tabarra ............ .......................................................

A licante:
D iputación Provincial ...................... .................

• Alm oradi .................................................................
A ¿pe ...........................................................................
Callona de Segura ...............................................

' Coccntadn-a ........................•.....................................
Ore v ilion te ...............................................................
Denla .......................................................................
M onovar ...................................................................
Pesro ...........................................................................

.Petrel ........................................ ................................
Torrevieja (condicionada a subsistencia 

nom bram iento) .................................................

A lm ería :
A dra ...... .....................................................................
Al'box ............................................................ ........... .

. Cueras del Aknanzora .....................................
Dalias ...............................................................
Huerca 1-0vera ........................................................

Avila:
.-Arenas de San F¡:dno (condicionada a sub-
. áibli.mcia nom bram iento) ..............................
Cande le da ...............................................................

B adajoz:
Ayuntam iento de Badajoz ..............................
Bancarrota ..............................................................

.Barlanga ........................................................ ..........
Bienvenida ..............................................................
Cabeza- de B-uey ....................................................

'Cam panario .............................................................
CastUera ...................................................................

•Fumte de Cantos ........................................ r.......
Fuení}: del M aestre .............................................
Fuentes de León ..................................................

• G ran ja  de Torrehermoiu- ...............................
'G ú a rcñ a .............................................. !>:.................
H iguera-la  R 'a l  ............................... ..............

Tjierena ........................................ ................... .

M ónte-nolín .............................................. •.......... .
MortJijo .................... ....................... . . . . . . . . ............

rOlii'venza ...................................................................
Qüintana de la Serena ............ .................. .
S in  Vicente de Alcántara ...............................
Santos de M aim ona (Los) ..........................'..
Zalam -a de la Serena ......................................

Baleares:
Diputación Provincial ......... .............................
A'layor .......................................................................
&iudade>a ........................ ........1.............................
.Puebla (La) .......................................................

B arcelona:
Arenys de M ar ............................r....................
Berga .............: ......... ................................................
Caldas de M ontbuy .............................................

5.a 6.00o 
5.a • 6.000 
4.* 7.000 
4 .a 7.000

1.a 15.000 
4.a 7.000 
4 .a 7.000
4.a 9.000
5.a 6.000 
4.a 7.000 | 
4.a 8.00o 
4.a 7.000
4.a 8.000
5.a 6.000 ‘

4 .a 7.000

4.a 8.000
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 6.000
4.a 8.00o

5.a 6.000 . 
5.a 6.000

1.a 13; 750 
5.a 6,000 
5.a 6.125 
4 .a 7.00o
4.a 8.000
5.a 6.000 
4.a 8.000
4.a 8.000
5.a 6.000 
5.a 6.000 
5.a 6.000 '
4.a 7:000
5.‘a 6.000
4.a * 7.00o
3.a 10; 000

5.a • ' 6.000
4.{\ 7.00 o
4.a ‘ 7.000
5.a 6;ü00 
4.a 8.CÍO0
4.a 7.000
5.a 6.000

1.a 16.000 
5.a 6.ÓOO
4.a 8.000
5.a 6.000,

4.a 7.000 
4.« 8.0,00 
5 a ‘ 6.000

Calella ...............................................................
Ca.net de Mar ....................................................
Cardona....... ............. . .......................................... .

• G avá ....................................................... ...............
Granollcr.s ...........................................................
M algrat ..................................................................
Manlléu .................................................................
M ariorell ...............................................................

! M olíns cD Rey ............... .............................. .
M ollit ....................................................................
M oneada y R d ’xach ............. : ..........................

¡ O les a do M ontserrat ................... ....................
Preaniá de M ar ..................................................

! Puigivig .................................................................
| Rubí ........... ........................................................... .

Sallunt (condicionada a eub:<istenc:!a noar
bram icnto) ....... ...............................................

San BaudJiuo de Llobrcgat .........................
Sain Celoní ........................ ...................................

;Sañ Ginés do Vil-asar ..................................
San Juan de» Vilásar ..................................... .
San Saturnino de Nova ....... ..........................
Sanlta Colom a de G ram anet .......................
S ardan yola . . . ' ........................ .............................
Sitgos ................................................... ..................
Torelló ....................................................................
V iladecáns ........... ...................................... ...........
Villa-franca del Panadés (condicionada 

subsistencia nom bram iento) ...................
i

Burgos:
- Aran da de Duero ..............................................
Cá cores:

A lcántara ..............................................................
A rroyo de la Luz ....... ,........................................
Brozas .....................................................................
Ceclavín ....... ........................................................
Coria .......................................................................
G arrovillas ...........................................................

Jaraíz de la Vera ...............................................
Logfcsá-n .i ............ ................................................
Malpá.rtida de Plasencia ................................
Mia.ia'das ................ ............ ............. ....................
M cntánchez ..........................................................
Navadnoral de la M ata ..................................
T orrejoncillo  ...................... ............. '...................

' Valencia ele Alcántara .....................j ............
Cádiz:

Alcalá de los Ga zules ...............................
Barbate ..................................................................
Barrios (Los) ......................................................

« Bornes ...................................1........... ...................
Co-ni-l de la. Frontera ................................. • ••■
Chipión a .....................: ..........................................
J i me na ..................................................................
Olvcrr. ........... .........................................................
Rota ........................................................ ...............
San Roque ............................................................
T arifa  .................. ....................................................
T reby jena ..............................................................
Ubrique ..................................................................
V^jer de la Frontera ............................. .......

4.a 8.000
5.a 6.000 
5.a 6.000 
5.a 6.00o
3.a 9 000 
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 6.00o 
4.a 7.000 
4.:‘ 8.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
.4 •' 7.000 
5.a 6.000 
4 .a 7.000-

u
4 / ’ 7.000
4.a 8.000
5.a 6. OOq 

.. 5.a 6.000
•5.a 6.000 

.. 5.a 6.000
4.a 8.00o
5.a 6.000 
4 a 8 000 
5.a 6.000 
4.a 7.000

a
3.a 9.000

4.a 8.000 
•

4.a 7.000 
4.a 7.000
4.a 7.QOO
5.a 6.0G0 
5.a 6.000 
5.a 6.000

4.a 7.000
5.a ■ 6.000 

.. 5.a 7,000
5.a -6.000 
5.a 6.000 
5.a 7.000' 
5.a ' 6.000 

. 4.a 8.000

, 4.a 9.000 
4.a 8 000 
4.a 7.000 

. 5.a 6.000 
... 5.a 6.000 

4.a 7.000 
4.a '7.000 
4 .a 8.000 
4.a S 000
4.a 7,000 
2.a 9.000
5.a 6.000 
5.a 6.000 
4.a 8.800

.. 4.a • 7.000



N ú m .  1 3 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 7 0 7

P L A Z A Categoría 
y sueldo

P L A Z A Categoría 
y sueldo

Castellón :
Alm R 7jn v?. 7..... r... 7....... rr... .7.. rr. rr. r.. rr............

-BcnicaWó ...........................................................
M or ella ........................., .................. .................
Nules ....................................................................
Olida.................................................... ....... ...........
Valí de U xó (condicionada subsistencia 

nom bram iento) .............................................-

Ciudad Real:
A vm itam ien to  Ciudad R ea l .......................
A ’m odóvar del Cam po .......... .........•..............
A rgam asilla  de A lba .................... 1..............
Calzada de C a latrava ............................. .......
Cam po de O riptana .........................................
Herencia.............................................................. .
In fan tes  ...........................;........ ......... ..............
Mala£Ón .............................................................
H em brilla  ............................................................
M era ) de C a la trava  ........................................
Pedro M uñoz .....................................................
P iedra buen a .....................................................
Santa Cruz de M údela ..................................
Secuéllam.os .......................................................
Solana ( L a ) ' .......................................................
T orra lba  de Ca latrava .................................
V illarrub ia  de los O jos .................................
Viso del M arqués .......... ‘.................................

Córdoba:
Asruilar de la  F ron tera  .................................
B ela lcazar .......... .................................... ........ .
Bélmez. .................................................................
Benam eji .............................................................

* Cañete de las Torres  .....................................
. Carcabuey ..... .......................................... .........

. Carpió (E l) ............................ ....... ....................
Espejo ..................................................... ............
Fevnán-Núñez .................................. •................
Fuente-O bejuna ...............................................
Hornachuelos ....................................................
Izn á ja r  (condicionada a subsistencia nom 

bram iento) .....................................................
Pa lm a del R ío  .....................................:..........
Posadas ...... .......................................................
P riego  ..................................................................
R am bla (L a ) ......................................... ............
San taclla  ..................................................... ¿......
Villa-nueva de Córdoba ..................................

La C eruña:
Carballo ...............................................................
M uros .....................:......... ...................................
N oy a ....................................................................
Ort-igueira ...........................................................

Cuenca:

Tarancón  ............................................ ..............

G erona:
B ienes .................... v ..... ............ ;...-7:..,rr;..
F  güeras .................................................... ........
Pa-lafrugell .........................................................

^Puigcerdá .............................i........................... .
^R poll ...................................................................
TornoeUa de M on tgrí . .. .: ..............................

G ranada:
Albuñol .................... .....................................<••••
A lga rille jó  ....... **

4.a
4 a
5.a
4.a
4.a

4.a

2.3
4.a
5.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a .
4.a
5.a
4.a
5.a
5 a 
4.a 
4.a
4.a 
5 *
5.a 
5.a

3.a
4.a
4.a 
5 a
5.a 
5.a 
5.a
4.a 

. 4.a
3.a
5.a

4 *
4.a 
4.a 
3 a
4.a
5.a
4.a .

5.a 
5.a 
4.a
4.a

5.a 
4.a

4.a
3.a
4.a
5.a 
5.a 
5.a

5 a 
5 A

7.000
7.000
7.000
7.000 

, 7.000

8.Q00

13.COO
8.000
7.000
7.000
8.000 
8.000
7.000
7.000
6.000
7.000
7.000
6.000
7.000
8.000 
8.000 
6.000
7.000
6.000

10 000
7.000
8.000 
6.000
7.000 
6 000
6.000
7.000
8.000
9.000
6.000

7.000
8.000
7.000 

11.000
8.000 
6.000 
8.000

6.000
6.000
7.000
8.000

6 000
7.000

7.000 
14.37o
8.000 
6.000
7.000
6.000

6.000
6.000

A ta rm e  car .................... ............ .......................
Caniles .................. ................. :..........................
Cúllar.Baza .'..... .................. .............................
Huáscar ...............................................................
litara  . ............................................ ........... .........
Loja. (condicionada subsistencia nombra

m iento) ............................................................
M on tefrio  ...................................... ....................
P inos PuOTti? ................................... .................

Gaiadala ja r a :
S gü eñ za  ....................................................

Guipúzcoa:
Azcxxti-a, .................. ....,......................................
Azpe-tia ..............................................................
Bcarain ..............................................................
E leo ibar .................... ........................................
Fuenterrabía ............................................... ......
H ernan i ............................................................ ±
Irún  ................................................................. ¿.
Oño-te .......... ...................................................
Zum aya ................. „......... .................. ..........* . ..

Huelva:
A lm on te  ...................................^ ....... .
Aroche ...................•...........................................,
Bcllu llcs di: 11 Condado ...................................
Calañas .......... .......................................... .........
Cortegana ...........................................................
Góbraleón ..........................................................
L e r r  .....................................................................
M inas de Ríot.into ............... .........................
Nerva. ............ .................................................
Tr.gueros ............................................................
Val verde cM  Cam ino ...................................
V illa Iba del A lcor ........................................

Huesca:
Fraga ...........vr....... ....... ; ....................... .......7...
Hecho ........................................... .......................
Jaca .......................................................... ...........
M onzón ........................... i ............................

Jáén:
A lcaudete ..........................................................
A r jon a  ..................... ............................................
A rjon illa  ............................................................
Baeza ..................... ................. ........................... ♦
Badén .................................................................
Baños de la Encina ......................................
Bea.s de Segura .......................................... .
Cainbil ...... ..................................................... .’.
Castellar SAn^steban ....................................
Castillo  de Loeubín ..........................................
Fuensanta de M arte? ..................................
Huehna ...........................................................
Ihros ........... ....................... ..................................

. Jabalquipto ........................................................
Jódar .............. ....... .................... .................... .
Ldprra ............................................................
M ancha R ea l .....................................................
Marmol, do ..........................................................

Navas de San Juan ......................................
O rcera .................................... ...........................
Pea l de Becerro ..............................................
Pega-la ja r ......................................................-.....
Porcuna ...............................................................
Pozo A Icón ’ ........ ; .......................... ....................
QuiesiadA ................................................... .

4.a
5.a 
4.a
4.a
5.a

4.a
4.a
4.a

5.a

4.a
4.a
5.a 
5.a 
4.a 
4.a
3.a
4.a -
5.a

4/a
-4 a
4.a
5.a 
5.a 
4.a 
4.a
4 a
4.a
4.a
5.a 
5.a

4.a
5.a
3.a 
5.a

4.a
4.a
5.a
3.a
4.a
5.a 
4.a 
4.a
4.a 
(5.a
5.a
4.a 
5A
5.a
4 ta
4.a • 
4.a
4.a
5.a
4 á
5.a
4.a
5.a
4.a
5.a 
4.a

7.060 
6 .00-5
7.005
7.00-0 
6.000

8 .C00 
7.003 
8.800

7.000

7.000
7.000 
6 .0*00 ’
6.005
8 .0-00
8.000 

11.000
7.000
6.005

7.000
7.000
7.000
7.000
6.005
7.000 
7:00o
7.000
8.000
7.000
7.005
7.000

7:000
6.005 

10.400
6 .005

8.000
8.005 
6.000
9.000
8.000 
6.000 
8.000
7.000
7.000
6.000 
6.000 
7.053 
6.000 
6.C00
7.000
7.000
7.000
7.000
6.000
7.000 

’ 6.000
7.000
6.000
8 .005 
6.000 
7.000
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P L A Z A Categoría 
y sueldo P L A Z A Categoría 

y sueldo

Sab-oto ............................... ; .....................................
Samitia-go de la Espada .................................
Sanií.id^eban d-U Puéi\o ............................ .
SUes ........ ............................'.....................................

. Torredclcaanpo ......................................................
Torrepeirog:5! .................................. .•.......................
Val-denmas de Ja en .........................................
Vilches .......................................................................
Villa-nueva dLl Ar/jc>btepo ........................ .
Villanue-va de la R rlna .. .............................

León:
Bañez-a (La) ...........................................................

I  érida:
Balaguer ..................................................................

'  Borjas Blancas ......................................................
Cervera ................ ....................................................
Tán-ega ....................................................................

Logrona:
A lfaro ......................................................... .......... .

Santo D om ingo• de la Gateada '.....................
Lugo:

Chantada ............................................ ....................
M ondoñead ..............................................................
Man forte de Lomos ............................................
Sarria.................................................. , ........................
Villalba ............ ................................ ............ ............

M adrid:
Arganda .....................................
Canille jas ........................... ...................................
Carabanchel A lto (condicionada subsisten

cia  nom bram iento) .....................................
Colm enar de O reja  ............................................
Chinchón (condicionada subsistencia nom 

bram iento) ....... ...................................................
San Lorenzo del Escorial ................................

M álaga:
Arcjhidona ....... .......................; r..m ........77. ......
Cam pillos ........... ....................................................
Goin .......... ..................... ............. ..............................
Cortes de la Frontera ; .............. ............ ............
Estepona ........................................................ ..........
Fuengirola ...............................................................
M arbella ....... ........................... ...............................

M urcia:
AÜarán. ............................................................ r.......
Aguilas .....................................................................
Alhaina .............. :.............................................. .
A rchena ................................. ......... .................. .
Ca,I a so aura ...............................................................
Caravana .................................... .............................
Cehegín ...................i,............... ..............................
Lorca ...................................................................
M á zarrón .............................................. ................... (
M oratalla ....................... .............................. . . : ......
M uía ..........................................................................
T ctana ............................................................... .
Unión (La) ........................... ..................................

. YecJu ........................................... . .......................... -
Orense:

Carballino ............ ................................................. .
Oviedo:

Aller ... • • *77777» »i*iaLk̂  *V* «i» • t j i

5.* 6.000 
5.» 6.000 
4.» 7.000
3.a 6 .0 0 0
4.a 8.000
4.a 7.00 o
5.a 6 .0 0 0  , 
5.a 6 .0 0 0
8 .a 9.000 
5.a 6.Ó00

4.a 7.000

4.a 7.000
5.a 6.000 
4.a 7.00o 
4.a- 7.000

4.a 7.000
5.a 6 .0 0 0
4.a 7.000

5.a 7.000 
5.a- 6 .0 0 0  
4.a lü.CÍÍO
4.a 7.000
5.a 7.0CO

3 a 6 .0 0 0  
5.a 6.000

5 A 7.000 
5 a 6 .0 0 0

5.a 6.000 
4.a 8.000-

4.a 8.000 
5 a 6 .0 0 0  
4.a 8.000 
4.a 7.000
4.a 8.000
5.a 6 .0 0 0  
4.a 7.000

4.a 7.000
3.a 9.000 i
5.a 6.000 
5.a . 6  000
4.a 7.000
9.a 9.000 

•|L* 8 .0 0 0
2 .a l l . 0 0 0 .

: 4.a 7.000 
4.a 8.000 | 
4.a 8.001 
4.a 7.000
3 .a 10.000

5 a 6 .0 0 0

3 >  ía o o o

¡ Cangas de Onís (condicionada subsistencia
nom bram iento) .................................................

1 Cangas del Narcea ..............................................
! Carroño ....................................................................
i Cohmga ....................................................................
1 Cu dillero y Pra-via ..............................................
¡ G rado ........................................ ...............................
| Laviana .....................................................................
¡ Lena ...........................................................................

L 11 arca .......................................................................
Llanos ........................................ ............................
Pilona ........................................................................
Riba desella ...................... .......................................
Salas ...........................................................................
San M artin del R ey Aurelio ............................
T inco ........... ..............................................................
Villaviciosa ...............................................................

Palencia:
Paredes de Nava ____. . . .......................................

Las Pajinas:
G áldar ............................. ..................................... .

Pontevedra:
Cangas do M orrazo ...................... , .....................
Estrada (La) ..........................................................
La lía ..........................................................................
F ornñ o .......................................................................
Puenicáreas ................................ ..........................
V:go ............................................................................

Salam anca:
Ciudad R odrigo ............... 7.......... : ...................

Santa Cruz de T enerife:
Jefatura Sección  P rovincial*............................
Cabildo de La G om era .....................................
Güim ar (condicionada subsistencia nom 

bram iento) ..........................................................
Orotava (La) ............... ..........................................
Santa Cruz de la Patena ................... ................

Santander:
Castro-Urdiáles ................................ .....................
Laredo .....................................................................

Scgovia:
D iputación Provincial .........................................
Ayuntam iento de Sego-via ....... ...................... .
Aguilafuen-tc ...........................................................
Carbonero M ayor ............................................
Cuéllar ......................................................................
Navas de Oro .........................................................

Sevilla:
Arahal ................................ .......................................
Cabezas de San Juan .......................................
Camas (condicionada subsistencia nom bra

m iento) ............................................. ? .................
Can tiJla n a ........ ............................................. ..........
Casariclie ....... ............ ........................*....................
Coronil (El) ...................................... ...................
Fuentes de Andalucía .........................................
G civna .......................................................................
Herrera .................................................................
Lebrija ......................................................................
MaLrena del A lcor ................................................

x M onte llano ...............................................................
Palacios y  V iilafranea .......................... .
Paradas .........................................v . . . : ...... ...........
Pilas • • • *. • • VV • • MfcV .......... •**

5.a 6 ono 
5.a 7.000 
5.a 6.C00 
5.a 6.000 
4.a 8 000 
4.a 7.000 
4.a 7 000 
4.a 8.900 
4 .a 8 000 
4.a 8.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000 
4.a 7.009
3 . ‘ 9.000
4.a 8.009
4.a 8.000

5.a 6.000

4.a 9.000

5.a 6.000
4.a 8.0*00
5.a 7.300 
5.a 8 000 
4 .a 7.300 
1.a 15.120

4.a 8.000

1.a 15 000 
4.a 9.000

4.a 8.000
3.a 10.000
4.a 9.000

4.a 9.000
4.a 7.250

2.a 1:1.000 
2.a 12.000
5.a 6.000 
5.a 6 009
4.3 7.000 
5.? 6.000

4.3 8.000 
4 5 7.000

5.a 6.000 
5.a 6.000 
5.a 6.000

'4 .a 7.0-00 
5.a 6.000 
5.a 7.000
4.a . 8.000
5.a 7.000 
4.a- 7.000 
4.a 7.000 
4.a 9.000 
4.a 7.0QQ
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P L A Z A Categoría ] 
y sueldo  P L A Z A

Categoría, 
y'sueldo

Puebla de CazaRa ..........................................
Rinconada, (La) .........................................
Rubio (El) ......................................................
Sanlúcar la Mayor (condicionada subsis

tencia nombramiento) ...... ......................
Sauce jo (E l) ...... ...........................................

Tarragona:
A vuni amiento de T a rra gon a .......................
Aiean-.ir ............................................................

Momblanch ........................................ ........
Roquetas ......................................................
San Garios de la Rápifa .......................... .
TJlldecona ......♦ ........... ...................................

Toledo:
Diputación Provincial (condicionada recur

so contencioso) ........ ...............................
Quintanar de la Orden ...........................
V; lia cañas ............................ ...........................

Valencia:
Albcrique ........... •............................................
Alcudia de Carlct ......................................
Alginct ............. ...............................................
Bcn aguacal .......... ...........................................
Benifavó ........................................................
Burj.sct ..........................................................
'Carlct .....................................:........................
.Cheste ......... ...................................................
Encuera ....... ..................................................
Guadasuar ............................... ......................
Silla ........ i .............................. ;.......................

4.a 10.000
4.a 9.000
5.a 6.000

5.a 6.000 
5.a 6.000

2.a 11.000 
5.a 6.000
4.a 8.000
5.a 6.000 
5.a. 7.000 
4.a 7.000
4.a 7.000

1.a 14.400
5.a 7.000
4.a 8.000

5.a 7.000

5.a 6.000 
5.a 6.000 
5.:1 7.000 
4.a 7.000
4.a 7.000
5.a 7.000 
5.a 6.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000

r
! Sollana ............................................................
! Tabernes de Valldigna ..............................
| Utiel ............................................................

! Valladolid:
Medina de Ríoseco ........................ r............

t Nava del Rey ..................................................
j Portillo .............................................................

Vizcaya:
’ Abanto y Ciérvana ...................... ................

Basauii .....................................*.....................
Benneo . ..........................................................
Durango ..........................................................
Galdácano ................... ...................................
Ondárroa ...................................................... ...
San Salvador del Valle ................................
Santurce Antiguo .......................... ...............
Santurce Ortuella ..........................................
Sestao ..............................................................
Va im ase da ......................................................

Zamora:
Jefatura Sección Provincial ........ ;..............
Toro .................................................................

Zaragoza:
B o r ja ............................................ ...................
Caspa ...............................................................
Eolia ............................................................
Gallur ............................................... :............

Madrid, 8 de mayo de. 1944.—El Director g 
los Pinilla.

5.a 7.000 
4 *  8.000
4.a 7.000

5.a .7.000 ' 
5.a 6.000 
5.a 7.000

4.a 7.000
3.a 9.000
4.a 8.000 
4.a 8.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000 
4.a 7.000
4.a 8.000
5.a 6.000 
2.a 11.000 
5.a 6.000

1.a 12.000
4.a 8.000

5.a 7.000
4.a 8.000
5.a 6.000 
5.a 6.000

enera!, Car*’ ■

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  
Dirección General de la Deuda  

y Clases Pasivas 

Continuación al anuncio ele extravio  
de los cupones de la  Deuda Pública,  
de las emisiones y vencimientos que  
se mencionan. (26.a relaciónn .-P u bli

cadas las anteriores en BOI.E
T IN  OFICIAL DEL ESTADO núm e
ros 106 a 130.) j

Factura mVm. 232, d¿> Deuda Amor. | 
tizadle 5 por 100, 1527. sin impuesto, | 
vencimiento 1/’ de octubre d-" 1928: :

Sor;^ C, números 128.878 a] 84, 1 
130.119 al 2:1, 131.697, 131.942, 132.014 j 
ai] 23, 133.090- al 98, 133.603, 133.662, !
133.948, 123.959 al 62, 134.581 al 4, ¡ 
140.023, 140.043, I40.24ii, 140.739 y 40, ¡ 
141.387, 143.517 al 22, 143.G63 a1 1) \ 
143.720 al 22. 143.93*0 y 931, 144.067, ¡ 
146.451, 147.926 al 36, 147.958, 148.628, I 
148.952, 150.130, 150.449. • 150.453, |
150.762, 152.056 y 7. 152.258, 152.53>1, ¡ 
152.556, 152.839, 153 630, 154.345,
155.294. 155.’335, 165.534. 155.576
y 6 155.717 y 18, 156.003. 156.025,
166.438 y 39, 156.475 y  6, 156.516,
156.693, 156.700 y 1. 156.805. 156.888, 
156.918 al 24, 156.969, 157.176, 167.293, 
157.354, 157.379, 157.512 y 13, 157.637, 
•167.723 ai 6, 158.006, 158.022, .058.276, i 
156.672, 158.678, 169.413, 159.663 y 4, I

160.160, 161.202 y 3. 161.731 y 2, 162.897 
al 900, 164.464, 164.878 al 84, 164.990 
al 2, 165.934, 167.806 y 807, 168.540, 
168.797 y 8, 169.028, 169.040 y 41,
169.048 ui 51, 170.520 y 21, 170.546, 
170.964 .al 964, 170.966 al 8, 171.091, 
171.178, 171.266, 171.282, 171:496 al 8, 
171.882, 171 894 y 5, 172-098, 172.796 y 7, 
173.094, 173.216 al 18, 173.232, 174.465 
al 7, 174.505, 174.688, 174.813, 176,195, 
176.209 ai 12, 175.263. 175.265, 176.830 
V 31, 176.838, 176.843, 177.377, 177.972 
al 6, 178.122, 178.658, 178.680 al 89, 
178.778.

•  *  *

Factura núm. 233, de Deuda Amor, 
tiza ble 5 por 100, 1927 . sin impuesto, 
vencimiento 1.° de octubre de* 1938:

Serie C, números 99.021 y 22, 99.614 
al 16, 99.625 y 626, 99.628, 100.022 al 
31, 100.068 y 9, 100.071, 100.189 a¡l 81, 
101.822, 101.878, 101.885, 102.009,
102.045’ al 48, 102.413 y 14, 102.729, 
102.854, 102.897, 102.951, 102.976,
103.070 y. 71, 103.417. 103,566» 103.649.. 
103.681 HI 6, 103.731 y 2, 104.59C.
104.743, 105.292, 105.507 al 9, 105.513, 
106.069, 106.086 y 7. 106.127, 106.151 
v 2, 106.337, 106.34o, 107.723 a,l 32, 
107.945, 107.947, 107.983 y 4, 108.132. 
108.194, : 8.266 y 7, 108.462, 108.760 v 
61, 108.859 al 62, 108.839 y 40, 109.050, 
109.78» al 80* XIÓ.Wfc* 110.539, 110.554

*

y 5, 1110.609, H10.849 y 50, 110.855 y 0, 
11.1.0-17, 111.036. 111.500, 112.203 al 6, 
112.565, .112.047, 113.031, 114.046,'
115.108, 115.114 al 18 145.300 y 1,
1 lñ.343 al 5, 115,803, 115.803 al 6,
,116.040 al 6-2, 116.266, 117.004, 117.028 
y 9, 117.146 a: 149, 117.274, 117.510 y 
20, 117.014 A1 27, 123.503 y 7, 123.536, 
123.010, 124.401, 126.503 y 4, 126.841,
126.948, 127.492 al 6, 127.627, 12.7.6S6 
al 9, 127.814, 127.084- y 5, 128.429 ai 
3-1. 128,767 al- 9, 123.792 al 5, 128.867,

I 128.885 y  6, 130.318 y 10.
I * * *

| Factura núm, 2-34, do Deuda Amor.» 
j lizuble 5 por 103, 1927, sin impuesto,
| vencimiento 1/* de octubre de 1938;
' Serie C, números 298.535, 208.565,
' 208.613, 208.783 al 87, 208.813 ai 16,
¡21)3.675, 21:1.064, 2*13.132 213.335 al 39,
S 213.539 y 40, 213.869 y 70, 214.118,
í 214.157, 214.270 ai 74, 214.325, 214.365,
1 214.682 al 5, 214.683 y 9, 214.696,
1214.777, 214.855 y 6, 215 .200, 215.313, 
'215.372 al 5, 215.378 y 9, 215.418,
¡ 215.425. 215.639, 215.iíJi), 216.064 6.
i 216.217 a-p 22, 216.432 y 33, 217.027 y 
¡ 8, 217.299. 217.062 y 663, 218.215,
¡ 218.569, 218.584 al 88 . 218.655 ai 8, 
¡218.664, 218 763, 219.27-6, 219.573’,
¡ 210.618. 219.620. 219.747, 219.656 al 8’ 
1219.754 al 6, 210.954. 220.110 a-1 12,’
¡ 2'20.269, 220.844, 230.521, 221.228
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221.579, 222.1008  y 9, 222.351  y 2,
222.377, 222.428, 222.653, 222.713,
222.725, 223.064 al 6, 223.069, 223.084 
¿ad 6, 223.094 el 6, 223-099 al 101,

í 223.215, 223.308 y 9, 223.349 al 51.
323-7T1 y 2, 224.042, 224.292 a" o,
224.307, 224.367' al 71, 224.386, 225.032. 
226.829, 227.316 y 17, 227.503 y 4,
227.655 al 7, 228.€'55, 228.997 y 8,
229.768 y 9, 231.476, 232.145, 232.335 
an 42, 232.394 y 5, 2-32.885 al 8, 233.524, 
2-33.583, 233.800 al 2, 234.496, 234.499, 
234,605 , 235.134 ail 8, 235.342 y 43,
235.809 , 235.830, 236.478 , 236.481,

$36.527, 236.541, 236.665 y 6, 237.574.
*• *  *

Factura núm. 235, de Deluda Amor- 
tizaible 5 por 100, sin impuesto, emi-
•¿ón 1.° de enero de 1027, vencimiento
1.° de octubre de 1938:

Serie C, números 241.817, 241.831, 
242.164, 242.184 y 5, 242.317 al 27,
242.362 al 5, 24?.071 al 9, 243.335,
243.372, 243.408 y 9, 243.510, 243.823.

( Continuará.)

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando oposiciones para proveer 
la cátedra de «Análisis matemático, 
tercero (Ecuaciones diferenciales)», 
de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden, de esta fecha,
Esta Dirección general ha acorda

do que se anuncie, con.arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 58 de la De y 
de Ordenación de la Universidad Es
pañola de 29 de julio de 1943, para su 
provisión en propiedad, por oposición 
directa, turno único, la cátedra de 
«Análisis matemático 3.° (Ecuaciones 
diferenciales)'» de la Facultad de 

' Ciencias de la Universidad de Barce
lona, dotada con el sueldo anual de 
entrada de doce mil pesetas. Para ser 
admitidos a estas oposiciones' se re
quieren las condiciones t siguientes, 
exigidas en el Reglamentó vigente de 
D5 de junio de 193’1, en cuanto no esté 
afectado por la 'referida Bey y en 

jptras disposiciones:
\ 1.» Ser español. .

2.a Haber cumplido veintiún años 
£Le edad.

0.a No .hallarse el aspirante .inca- 
( toacitádo para ejercer cargos públicos. 
* 4.a Estar en posesión del título de 
¿Doctor, que exige la legislación vi- 
agente para el desempeño de la va
cante, d  del certificado'de haber abo-

 nado los derechos de expedición del 
 mismo.
 5.a Presentar un trabajo científico 
 escrito expresamente para la oposi- 
 ción.
 6:a Haber desempeñado función 
 docente o investigadora efectiva du- 
 rante dos años como mínimo en Un-i- 
 versidad del Estado, Institutos de In- 
 vestigación o Profesionales de la mis
ma, o del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas,' o ser Profesor 
numerario.. de Escuela especial supe
rior o Catedrático de Centios Oficia
les de Enseñanza Media.

7.a Lh firme adhesión a los princi
pios fundamentales del Estado, acre
ditada mediante certificación de la 
Secretaría general del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario res
pectivo cuando se trate' de eclesiás
ticos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el «Servicio 
Social de la M ujer»,o. en otro caso, 
la exención del mismo.

10.a Los aspirantes que hubieren 
pertenecido aL Profesorado en cual
quiera de sus grados o que hayan sido 
funcionarios públcos antes dei 18 &e 
julio do 1936 presentarán el certifica
do de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no concurrieran 
ninguna do ambas circunstancias pre
sentarán u n a declaración jurada de no 
estar comprendidos en dicho caso.

Ccri la instancia so acompañarán 
necesariamente los .siguientes docu- 

í mentos:
a) Certificación del acta d o -n a c i

miento, legalizada y legitimada en su 
caso.

b) Certificación dél Registro Cen
tral de Penados y -Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios co
rrespondientes para la obtención del 
mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en. la con
dición 10.

¡ e) Certificación de firme adhesión 
■a los principios del Nuevo Estado, ex- 

! pedidatpor da Secretaría general del 
Movimiento.

f) El trabajo. científico a que se 
refiere la condición 5.a de este anun
cio.

g) La. certificación o prueba do
cumental de los extremos * indicados 
en la condición 6.a

h) Las aspirantes unirán certifi
cación, expedida por la Delegación

, Nacional 11 organismo autorizado; en 
la que conste haber realizado el «Ser
vicio Social de la Mu jen), o la exen
ción de éste en su casó.

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autori
zación de su Prelado respectivo para 
poder concurrir á esta oposición,

j) A la instancia deberán también 
unir, el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden 
de 14 de mayo de 1940), y ante el Tri
bunal justificarán, por medio del co
rrespondiente recibo, que han abona
do 75 pesetas en metálico por dere
chos de oposición, a que hace referen
cia la Real Orden 'de 12 de marro 
do 1925. Dichas cantidades drberán 
ser abonadas en la Habilitación de 
esto Ministerio. »

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Reglamento de 
25 de junio de 1931, y bajo pena rio ex
clusión, las instancias habrán de di
rigirse precisamente a este Ministe
rio, en el plazo improrrogable de se
senta días naiurales, a contar desdo 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen 1̂ 
Registro general del Departamento 
una vez caducado el plazo de presen
tación serán consideradas como fue
ra de éste y. en consecuencia, exclui
dos de la oposición sus firmantes.

El referido plazo" se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las Islas Canarias y Posesiones es
pañolas de Africa. Dentro de dicho 
plazo habrán de presentarse las soli
citudes, acompañadas necesariamente 
de todos los documentos anteriormen
te expresados, no siendo válidas las 
peticiones en las que se haga referen
cia a documentación presentada en 
expediento de oposiciones a otras Cá
tedras.

No so admitirán después otras so
licitudes documentadas que aquellas 
que los aspirantes o los Centros1 pol
los se cursen hayan depositado 
en a-lguna administración dé Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro del plazo sufi
ciente para que puedan llegar al Mi
nisterio a su de-bido tiempo.

El presente anuncio deberá publi
carse en los «Boletines Oficiales», de 
las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos, do
centes. lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego' que asi se verifique sin' 
más que este aviso.

Madrid, 22 de abril de 1944.—El Di
rector general. P. O. Luis Ortiz.


